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Durante el ejercicio 2012, la Universidad Rey Juan Carlos ha realizado un
extraordinario esfuerzo para adaptar su actividad a las nuevas condicio-
nes presupuestarias impuestas por la difícil situación económica que atra-
viesa la educación en España. 

En este contexto, el Consejo Social ha mantenido una intensa actividad,
marcada por la austeridad y el rigor en el gasto,  tanto en el ejercicio de
sus competencias atribuidas por la Ley, como en las distintas activida-
des llevadas a cabo en el desarrollo de nuestro Plan de Actuaciones.

Comprometido con la mejora continua de la calidad docente y educa-
tiva, el Consejo  Social ha aprobado el primer Plan de Internacionaliza-
ción de la Docencia, un proyecto de acción dirigido a fomentar la for-
mación bilingüe del profesorado, la oferta de docencia en inglés, y la
captación de talento internacional. Asimismo, el Consejo Social ha par-
ticipado en la VIII Convocatoria de Ayudas a la Innovación y Mejora de
la Docencia, y ha colaborado con el Plan de Formación Docente.

Un año más, con la finalidad de contribuir al reconocimiento del esfuer-
zo y excelencia, y de impulsar la actividad investigadora entre nuestros
alumnos, el Consejo Social entregó el Premio del Consejo Social al Me-
jor Estudiante de la Universidad Rey Juan Carlos, el Premio del Consejo
Social al Mejor Estudiante de Intercambio Internacional y los Premios del
Consejo Social para Jóvenes Investigadores.                                      

Quiero dejar constancia de mi agradecimiento a todos los miembros de
la Comunidad Universitaria, que han contribuido con su dedicación, en-
tusiasmo y sacrificio a que la Universidad Rey Juan Carlos cumpla de for-
ma ejemplar su misión de ofrecer a la sociedad una educación superi-
or de calidad, formando íntegramente a sus estudiantes, contribuyen-
do a la cultura y conocimiento y en búsqueda constante de excelencia
investigadora.

En el mes de diciembre falleció D. Franco González Blázquez, Vocal del
Consejo Social de la Universidad Rey Juan Carlos. En representación de
este Consejo Social, no puedo dejar de agradecer y recordar la enco-
miable labor que ha desarrollado en beneficio de esta institución durante
los nueve años que hemos tenido el privilegio de contar con su colab-
oración.

Ricardo Martí Fluxá
Presidente del Consejo Social
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Presidente:

D. Ricardo Martí Fluxá 

Vicepresidente:

D. José Luis Díaz Fernández

Vocales natos:

D. Pedro González-Trevijano Sánchez, Rector

D. Andrés Gambra Gutiérrez, Secretario General

D. José María Béthencourt Fontenla, Gerente General

Vocales en representación de las organizaciones sociales
y las entidades locales:

Por las asociaciones empresariales

con mayor representación en la Comunidad de Madrid

D. José Miguel Guerrero Sedano 

D. Eduardo Montes Pérez

Por los sindicatos

con mayor implantación en la Comunidad de Madrid

D. Marcelino Prado Osorio

D. Gabriel Montes Martínez

Por el municipio o municipios

en los que la Universidad tuviera localizados sus centros

D.ª Mirina Cortés Ortega (hasta el 3 de enero de 2012)

D. David Pérez García (desde el 3 de enero de 2012)
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En representación de los intereses sociales designados entre las
fundaciones o empresas que tienen suscritos convenios o contratos
de investigación, docencia, prácticas de formación profesional o de
colaboración en otras actividades de la Universidad: 

D. José Luis González Besada 

D. José Luis Díaz Fernández 

D. Juan Villar-Mir de Fuentes 

D.ª Regina Múzquiz Vicente-Arche

En representación de los intereses sociales, designados entre personas
de reconocido prestigio en los ámbitos científicos, cultural, artístico o
tecnológico: 

D. Esteban Parro del Prado

D. Ricardo Martí Fluxá 

D. Franco González Blázquez (hasta el 14 de diciembre de 2012,

por fallecimiento)

D.ª Carmen Ferrero Torres

Vocales en representación de la Universidad:

D. Enrique Arnaldo Alcubilla,

en representación del Personal Docente e Investigador de la Universidad

D. Luis Ballesteros Leal,

en representación del Personal de Administración y Servicios de la Universidad

D.ª Ruth Núñez Escamilla,

en representación de los Alumnos de la Universidad

MEMORIA CONSEJO SOCIAL 2012



Comisiones

Las Comisiones tienen carácter informativo y de preparación de las propues-

tas de decisión a adoptar en el Pleno. No obstante, el Pleno podrá dele-

gar atribuciones concretas en las Comisiones.

Se constituyen con carácter permanente la Comisión de Servicios y Ac-

tividades y la Comisión Económica, establecidas por la Ley.

Comisión Académica y de Servicios y Actividades

Presidente:

D. Ricardo Martí Fluxá 

Vocales:

D.ª Carmen Ferrero Torres

D. Eduardo Montes Pérez

D. José Luis González Besada

Comisión Económica

Presidente: 

D. Ricardo Martí Fluxá

Vocales:

D. José María Béthencourt Fontenla

D. José Luis Díaz Fernández

D.ª Regina Múzquiz Vicente-Arche

Secretaria del Consejo Social: 

D.ª Begoña García de Quevedo Ruiz (hasta el 1 de abril de 2012)

D.ª Isabel Mayor Bastida (desde el 4 de julio de 2012)

En el período de transición de la Secretaría del Consejo Social, realizó las

funciones de Secretario Interino D. Juan Gómez Larraz, según el acuerdo

adoptado por unanimidad en el Pleno celebrado el día 7 de marzo de 2012.
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Consejo de Gobierno de la Universidad

El artículo 55, g) de los Estatutos de la Universidad, según la redacción

dada por el Decreto 28/2010, de 20 de mayo, por el que se aprueba la

modificación de los mismos, señala que formarán parte del Consejo de

Gobierno de la Universidad dos miembros del Consejo Social no perte-

necientes a la Comunidad Universitaria designados en la forma que es-

tablezca la Ley de Consejos Sociales de la Comunidad de Madrid.

La Ley de Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la Comu-

nidad de Madrid, en su artículo 7, apartado 2, atribuye al Consejo Social,

en consonancia con lo establecido en el artículo 15, apartado 2, de la

Ley Orgánica de Universidades, la designación de vocales entre los re-

presentantes de los intereses sociales, que serán a su vez miembros del

Consejo de Gobierno de la Universidad.

El Consejo Social, en su sesión de fecha 11 de septiembre de 2008, de-

signó a los siguientes vocales para formar parte del Consejo de Gobier-

no de la Universidad:

• D. Juan Villar-Mir de Fuentes.

• D.ª Regina Múzquiz Vicente-Arche.

Comité de Garantía de Calidad 

El Comité de Garantía de Calidad es el órgano encargado de promo-

ver y mejorar la calidad en la Universidad, y supervisar los programas

que se establezcan con esta finalidad. Fue constituido el 8 de mayo de

2009. En la sesión del Pleno de fecha 18 de mayo de 2009, se acordó

nombrar como representante del Consejo Social a la Secretaria del

Consejo Social.
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Consejo Universitario de la Comunidad de Madrid

La Ley 4/1998, de 8 de abril, de Coordinación Universitaria de la Comu-

nidad de Madrid, creó el Consejo Universitario de la Comunidad de Ma-

drid como órgano consultivo, regulando su composición y funciones. El

Decreto 243/1999, de 22 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

de Organización y Funcionamiento del Consejo Universitario de la Co-

munidad de Madrid, establece los procedimientos de designación, re-

vocación y renuncia de sus miembros.

La citada Ley señala que formará parte del Consejo Universitario un re-

presentante, elegido por los vocales de la representación de los intere-

ses sociales en el Consejo Social, entre los miembros de dicha represen-

tación, por un período máximo de 4 años.

En el Pleno del Consejo Social de fecha 11 de septiembre de 2008 se de-

signó como nuevo representante en el Consejo Universitario de la Comu-

nidad de Madrid a D. José Miguel Guerrero Sedano. El Presidente del

Consejo Social es vocal nato en el Consejo Universitario.

Agencia de la Calidad, Acreditación y Prospectiva de las Universidades
de Madrid

La Agencia de la Calidad, Acreditación y Prospectiva de las Universida-

des de Madrid fue creada por Ley 15/2002, de 27 de diciembre,  para

promover la mejora de la calidad de la docencia, de la investigación y

de la gestión, con objeto de aumentar la eficiencia del sistema educa-

tivo de la Comunidad de Madrid.

Consejo Rector

El artículo 8 de la citada Ley señala que formarán parte del Consejo Rec-

tor de la Agencia los Presidentes de los Consejos Sociales de las Univer-

sidades Públicas de Madrid.

MEMORIA CONSEJO SOCIAL 2012De otros Organismos e Instituciones



Conferencia de Consejos Sociales de la Comunidad de Madrid

La Ley 12/2002, de 28 de diciembre, de los Consejos Sociales de las Uni-

versidades Publicas de la Comunidad de Madrid, contempla la creación

de esta Conferencia como órgano interuniversitario que facilite el aná-

lisis conjunto del Sistema Universitario Madrileño, el debate de propues-

tas comunes para mejorar la eficiencia del sistema y formular recomen-

daciones a las instancias universitarias.

La Conferencia está compuesta por los Presidentes de los Consejos So-

ciales de las Universidades Públicas de la Comunidad de Madrid.

En el Pleno de la Conferencia celebrado el 12 de diciembre de 2012 se

acordó que la presidencia de la misma estuviera a cargo de la Univer-

sidad Autónoma de Madrid durante los ejercicios 2013 y 2014.

Conferencia de Consejos Sociales de las Universidades Públicas de España

En la sesión plenaria del Consejo Social de fecha 18 de mayo de 2009,

se acordó solicitar la incorporación a la Conferencia de Consejos Socia-

les de las Universidades Públicas Españolas.

Durante la Asamblea General celebrada en Madrid el día 30 de mayo

de 2012, se dio la bienvenida a las universidades recién incorporadas, en-

tre las que se encuentran las privadas Universidad Europea de Madrid y

la Universidad Antonio de Nebrija.

La Asociación “Conferencia de Consejos Sociales de las Universidades

Públicas Españolas” se constituyó en Las Palmas de Gran Canaria en

agosto de 2005. Los fines que persigue la Conferencia son:

• Apoyar la actuación de los Consejos Sociales, respetando la autono-

mía de cada Universidad en las misiones y competencias de las Uni-

versidades públicas que defina la legislación vigente.
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• Promover la colaboración e intercambios de experiencias de estos Con-

sejos, en particular en lo que se refiere a la adaptación al Espacio Eu-

ropeo de la Enseñanza Superior.

• Cooperar en las iniciativas de los Consejos Sociales referidas a las re-

laciones entre las Universidades y la Sociedad.

• Cualquier otra actividad que permita reforzar la presencia y partici-

pación de los Consejos Sociales, tanto en la Sociedad como en la

Universidad.
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7 de marzo

• Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, los Presupuestos de la

Universidad Rey Juan Carlos correspondientes al ejercicio 2012.

• Informar favorablemente, a propuesta del Consejo de Gobierno, la im-

plantación de Títulos Oficiales de Máster Universitario de la Universidad

Rey Juan Carlos.

• Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, Precios Públicos de Tí-

tulos Propios.

• Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, las Tarifas de varios la-

boratorios de REDLABÜ: Nanolabü, Laserlabü, LICAM y LATEP.

• Aprobar el Plan de Actuaciones del Consejo Social para 2012.

• Aprobar la liquidación del Presupuesto del Consejo Social correspon-

diente al ejercicio 2011.

4 de julio

• Informar favorablemente, a propuesta del Consejo de Gobierno, la im-

plantación de Títulos Oficiales de Máster Universitario de la Universidad

Rey Juan Carlos.

• Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, Precios Públicos de los

Títulos Propios.

• Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, las Tarifas de varios la-

boratorios de REDLABÜ de la Universidad Rey Juan Carlos: Laboratorio

de Análisis de Agua y Laboratorio de Técnicas Espectroscópicas.

• Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, la modificación de las

tarifas de utilización de instalaciones deportivas de la Universidad Rey

Juan Carlos.

• Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, la modificación de la

Normativa de Permanencia en los estudios de Máster de la Universidad

Rey Juan Carlos.
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• Aprobar la Memoria del Consejo Social 2011.

• Aprobar el nuevo procedimiento para la remisión telemática de docu-

mentación a los vocales del Consejo Social mediante la herramienta

CONSIGNA.

6 de noviembre

• Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, las Cuentas Anuales

de la Universidad Rey Juan Carlos correspondientes al ejercicio 2011.

• Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, Precios Públicos de Tí-

tulos Propios.

• Aprobar el Presupuesto del Consejo Social para 2013.

21 de diciembre

• Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, los Presupuestos de la

Universidad Rey Juan Carlos correspondientes al ejercicio 2013.

MEMORIA CONSEJO SOCIAL 2012
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Los Presupuestos Generales de la Universidad Rey Juan Carlos para el ejer-

cicio 2012 fueron aprobados por el Consejo de Gobierno en su reunión

de 21 de febrero de 2012, y por el Consejo Social en su reunión de 7 de

marzo de 2012.

Los Presupuestos fueron publicados en el Boletín Oficial de la Comunidad

de Madrid número 101, de 28 de abril de 2012.

El Presupuesto de la Universidad Rey Juan Carlos para el año 2012 ascen-

dió a 118.681.741 €. 

La siguiente gráfica refleja una evolución de crecimiento de los presu-

puestos iniciales desde el ejercicio 2007 al 2012:
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Ingresos

La tabla siguiente resume los datos comparativos con años anteriores de

los capítulos del presupuesto de ingresos:

Gastos

La tabla que se adjunta sintetiza los datos comparativos con años

anteriores de los capítulos del presupuesto de gastos:

MEMORIA CONSEJO SOCIAL 2012

Capítulos Económicos 2007 2008 2009 2010 2011 2012

3. Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 19 23 26 32 34 35

4. Transferencias Corrientes 69 70 78 79 77 78

5. Ingresos Patrimoniales 30 20 3 3 5 3

6. Enajenación Inversiones Reales - - - - - -

7. Transferencias de Capital 12 14 6 4 3 2

8. Activos Financieros - - - - - -

Total 130 127 113 118 119 118

Capítulos Económicos 2007 2008 2009 2010 2011 2012

1. Gastos de Personal 60 68 73 80 80 80

2. Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 22 27 23 21 23 22

4. Gastos en Transferencias Corrientes 3 4 4 4 4 4

6. Gastos en Inversiones Reales 43 26 11 11 11 11

8. Activos Financieros 2 1 1 1 0,5 0,5

9. Pasivos Financieros - 1 1 1 0,5 0,5

Total 130 127 113 118 119 118
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Las siguientes gráficas detallan el porcentaje de ingresos y de gastos que

ocupa cada capítulo del Presupuesto.
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La liquidación del ejercicio 2011 fue aprobada por Consejo de Gobier-

no en su reunión de 11 de octubre de 2012.

El resultado presupuestario para el ejercicio 2011, en su estado de in-

gresos y gastos, fue de 17.231.139,68 €, siendo los derechos recono-

cidos netos de 139.796.492,03 €, y las obligaciones reconocidas netas

de 135.356.569,69 €.

MEMORIA CONSEJO SOCIAL 2012Cuentas anuales del ejercicio 2011

Ingresos 2011 Derechos reconocidos 2011
Cap. 3 Tasas, Precios Públicos y Otros Ingresos 38

Cap. 4 Transferencias Corrientes 89

Cap. 5 Ingresos Patrimoniales 5

Cap. 7 Transferencias de Capital 6

Cap. 8 Activos Financieros 1

Total (mill. €) 139
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Gastos 2011 Obligaciones reconocidas 2011
Cap. 1   Personal 78

Cap. 2   Bienes Corrientes y Servicios 28

Cap. 4   Transferencias Corrientes 7

Cap. 6   Inversiones Reales 22

Total (mill €) 135
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MEMORIA CONSEJO SOCIAL 2012Aprobación de Precios de Matrícula por Títulos Propios

Denominación Precio por Matrícula Pleno
“Máster en Organización de Eventos, Protocolo y
Relaciones Institucionales”

4.500 € 

7 marzo

“Experto Universitario en Diagnóstico Ecocutáneo” 1.200 €

“Especialista en Enfermería Escolar” 1.800 €

“Experto en Terapia Manual Osteoarticular y muscular
al aparato locomotor”

1.800 €

“Máster en Cirugía Estética” 6.500 €

“Máster en Consultoría Estratégica
y Comunicación Empresarial”

4.300 €
(Alumno semipresencial
y a distancia/on line:

3.000 € )

Alumno semipresencial y a distancia/on line: 3.000 €

“Máster en Economía Creativa y Gestión Cultural y
Desarrollo”

8.000 €

“Máster en Implantoprótesis y Articulación
Temporomandibular (ATM)”

7.000 €

“Máster en Dirección Estratégica de Empresas de
Retail”, a solicitud del Grupo Hermanos Martín

13.400 €

“Máster en Dirección Gerencial Hospitalaria” 9.000 €

“Especialista Universitario en Enfermería de
Emergencias Extrahospitalarias”

2.500 €

“Experto en concepto Bobath: movimiento normal.
Curso Básico y Curso Avanzado (adultos)”

2.500 €

“Máster en Periodoncia” 6.500 €

“Máster en Terapia Acuática” 2.000 €

“Experto en Terapia de la Mano” 2.250 €

“Experto en Revenue Management” 4.900 €

“Experto en Comunicación Estratégica online y
Community Manager”

1.700 €

“Máster en Estudios Indios: Cultura, Sociedad y
Pensamiento”

3.000 €

Durante el ejercicio 2012 se aprobaron los precios públicos de los títulos

propios que se relacionan a continuación:
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* CG: Consejo de Gobierno
* NPP: Nuevo Precio Público

Denominación Precio por Matrícula Pleno

“Especialista en Danzas Tradicionales
(con mención a la región)”

1.500 €
7 marzo
(cont.)“Máster en Perdiodismo de Investigación, Datos y

Visualización”
9.000 €

“Máster en Endodoncia y Odontología Restauradora” 12.000 €

4julio

“Máster en Finance for Hospitality and Tourism” 5.150 €

“Máster en Economía Creativa,
Gestión Cultural y Desarrollo”

8.000 €

“Especialista Universitario en Creación
y Gestión de Empresas para Emprendedores”

1.325 €

“Máster en Gestión de Proyectos Logísticos SAP ERP” 8.600 €

“Máster en Seguridad y Gestión
Tecnológica del Riesgo”

3.800 €

“Especialista en Gestión Cultural
y Emprendimiento Creativo”

3.000 €

“Experto en Dirección y Gestión de
Industrias Culturales y Creativas (I): Patrimonio y Artes”

2.500 €

“Experto en Dirección y Gestión
de Industrias Culturales y Creativas (II): Edición,
audiovisual y Creaciones Funcionales”

2.500 €

“Experto en Ciudades y Territorios Creativos: Gestión
Cultural y Desarrollo”

2.500 €

“Experto en Odontología Avanzada
para el Dentista de Práctica General”

*CG 9/07/09:  2.400 €
*CG 8/04/11:  2.700 €
*NPP:      3.000 €

“Master on International Strategic
Communication”

6.000 € 6
noviembre

“Experto en Fisioterapia en el Deporte” 1.800 €
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El presupuesto del Consejo Social para el ejercicio 2012 fue aprobado en

la sesión del Pleno celebrada el día 28 de noviembre de 2011, a efectos de

su integración en el proyecto de Presupuestos Generales de la Universidad.

Con el fin de desarrollar las competencias que la Ley le atribuye y cum-

plir con el papel encomendado, el Consejo Social de la Universidad Rey

Juan Carlos para el ejercicio 2012 estableció una serie de objetivos, si-

guiendo con las líneas establecidas en el ejercicio anterior. El Presupues-

to del Consejo Social para el ejercicio 2012 se elaboró de acuerdo con

el programa de actividades previsto para este año.

Para el ejercicio 2012, el presupuesto del Consejo Social conserva la mis-

ma estructura de ejercicios anteriores, si bien se ha reducido la asignación

nominativa de la Comunidad de Madrid, que será de 179.550 euros a cada

uno de los Consejos Sociales de las seis Universidades Públicas de la Comu-

nidad de Madrid, frente a los 199.500 euros recibidos en el último ejercicio.

De estos 179.550 euros asignados por la Comunidad de Madrid, 7.000 se

destinaron inicialmente a capítulo 4, recogiendo así la aportación del

Consejo Social de la Universidad Rey Juan Carlos a la Conferencia de

Consejos Sociales de las Universidades Públicas de Madrid y a la Confe-

rencia de Consejos Sociales de las Universidades Públicas Españolas, y

172.550 euros se destinaron a sufragar los gastos de funcionamiento y

cumplimiento de los objetivos previstos, y que se fueron imputados a:

• El gasto de funcionamiento ordinario (material de oficina, suministros, etc).

• Los gastos que se puedan originar por el derecho de los Consejeros a

la percepción de dietas (127,50 euros por asistencia a reuniones del Ple-

no o las Comisiones).

• El gasto necesario para atender los objetivos formulados por el Pleno

y recogidos en este documento, y el gasto necesario para atender las

iniciativas que surjan con carácter coyuntural y que se acuerden por

el Consejo a lo largo del próximo año.

MEMORIA CONSEJO SOCIAL 2012Presupuesto del Consejo Social para el ejercicio 2012
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Estructura inicial del Presupuesto del Consejo Social para el 2012

Presupuesto de Ingresos

El Presupuesto del Consejo Social para 2012 estuvo integrado inicialmente,

por las siguientes partidas:

Expuesto el presupuesto de ingresos del Consejo Social para el ejercicio 2012,
los créditos disponibles inicialmente se destinan a los siguientes conceptos:

Capítulo I
A este capítulo se imputan las retribuciones a satisfacer al personal ads-

crito al Consejo Social, además de las cotizaciones obligatorias a la Se-

guridad Social. En este epígrafe se encuadran los gastos de personal del

Consejo Social, Secretario del Consejo Social y administrativo del Con-

sejo Social, y que serán sufragados con cargo al Capítulo I de los Presu-

puestos Generales de la Universidad.

Capítulo II
Este capítulo contempla los recursos necesarios para el ejercicio de las

actividades del Consejo Social destinados a atender los gastos corrien-

tes en bienes y servicios, adquisición de material de oficina, material in-

formático no inventariable, comunicaciones telefónicas, postales, men-

sajería, gastos protocolarios, de imprenta, dietas e indemnizaciones pre-

vistas en la normativa vigente, celebración de reuniones.

En este epígrafe se incluyen diferentes partidas destinadas a la realiza-

ción de los proyectos recogidos en el programa de actividades.

CAPÍTULO 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

De Comunidades Autónomas

Concepto 450 De Comunidades Autónomas

450.00
Ingresos Subvención nominativa de la Comunidad de
Madrid

179.550,00 €

TOTAL INGRESOS 179.550,00 €

22 Material, Suministros y otros 164.550,00 €

23 Indemnizaciones por razón del servicio 8.000,00 €

TOTAL CAPITULO 2 172.550,00 €
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Capítulo IV
En este capítulo se imputan las transferencias que el Consejo Social re-

aliza a Entidades sin ánimo de lucro, como la Conferencia de Consejos

Sociales de la Comunidad de Madrid.

MEMORIA CONSEJO SOCIAL 2012

48 A familias e Instituciones sin fines de lucro

486.01 Organismos Universitario Conferencia de CS Madrid 4.000,00 €

486.02 Organismos Universitario Conferencia de CS España 3.000,00 €

TOTAL CAPITULO IV 7.000,00 €



Liquidación del Presupuesto del Consejo Social 

El Consejo Social por tanto, contó con un presupuesto inicial de 199.500

euros asignados por la Comunidad de Madrid. De este Presupuesto, 7.000

euros se destinaron finalmente a capítulo 4, y 192.500 euros se destina-

ron a sufragar los gastos de funcionamiento y cumplimiento de los ob-

jetivos previstos.

Ejecutado el presupuesto y el programa de actividades, las actuaciones

realizadas con cargo al capítulo 2 y 4 y el coste económico de las mis-

mas fue el siguiente :
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Concepto Cuantía

Capítulo II

Dietas Consejeros
El Presidente del Consejo Social, los miembros natos
y 8 de los representantes de los intereses sociales
renunciaron a percibir el importe de las dietas.

3.955,50 €

Gastos de Funcionamiento
Mensajería, suministros y otros

5.543,10 €

Proyectos 183.001,40 €

Capítulo IV 7.000,00 €

TOTAL 199.500,00 €

Liquidación del presupuesto del Consejo Social
correspondiente al ejercicio 2011

Grado de ejecución del presupuesto de gastos: 100,00 %
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Títulos de Postgrado

El Consejo Social, en sesión Plenaria de fecha 7 de marzo de 2012, infor-

mó favorablemente la implantación en la Universidad Rey Juan Carlos

de los siguientes Títulos Oficiales de Máster Universitario:

• Máster Universitario en Planificación Estratégica de la Empresa, Análi-

sis y Toma de Decisiones. 

• Máster Universitario en Dirección de Personas y Desarrollo Organizativo. 

• Máster Universitario en Periodismo Cultural y Nuevas Tendencias. 

• Máster Universitario en Gestión e Innovación Educativa. 

• Máster Universitario en Altos Estudios sobre el Análisis y el Tratamiento

de la Paz, la Seguridad y la Defensa. 

• Máster Universitario en Documental y Nuevos Formatos. 

• Máster Universitario en Ingeniería Química. 

• Máster Universitario en Cultura y Civilización Hispánica. 

• Máster Universitario en Desarrollo de Técnicas Neurocognitivas en Ogra-

nizaciones Empresariales: Neuromanagement 

• Máster Universitario en Investigación en Podología. 

• Máster Universitario en Procurador de Tribunales. 

Igualmente, en sesión Plenaria de fecha 4 de julio de 2012, informó fa-

vorablemente la implantación en la Universidad Rey Juan Carlos de los

siguientes Títulos Oficiales de Másteres Universitarios:

• Máster Universitario en Derecho Penal Internacional y Humanitario. 

• Máster Universitario en Estudios Narrativos de Artes Visuales. 
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Titulaciones Oficiales
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“Distribución provisional de las 56 becas-colaboración concedidas por el

Ministerio de Educación, adjudicadas a la Universidad Rey Juan Carlos:

MEMORIA CONSEJO SOCIAL 2012Asignación de Becas Colaboración del Ministerio
de Educación

Departamento Becas concedidas

Anatomía y Embriología Humana 1

Arquitectura de Computadores y Ciencias de la Computación e In-
teligencia Artificial

1

Biología y Geología 2

Bioquímica, Fisiología y Genética Molecular 1

Ciencia e Ingeniería de los Materiales 2

Ciencias de la Computación 1

Ciencias de la Comunicación I 1

Ciencias de la Comunicación II 1

Ciencias de la Educación, el Lenguaje, la Cultura y las Artes 1

Ciencias Histórico-Jurídicas y Humanísticas 2

Ciencias Sociales 1

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 1

Derecho Privado 1

Derecho Público I y Ciencia Política 1

Derecho Público II 1

Economía Aplicada I 1

Economía Aplicada II 1

Economía de Empresas (Administración, Dirección y Organización) 2

Economía de la Empresa 1

Economía Financiera y Contabilidad I 1

Economía Financiera y Contabilidad II 1

Enfermería, Ginecología y Obstetricia, Pediatría y Psiquiatría 1

Estadística e Investigación Operativa 2

Estomatología 2

Farmacología y Nutrición 1

Filología I 1

Física 1

Fisioterapia, Terapia Ocupacional, Rehabilitación y Medicina Física 1

Fundamentos del Análisis Económico 1

Histología Humana y Anatomía Patológica 1

Historia e Instituciones Económicas y Filosofía Moral 1



Si por alguna causa no se cubriera la beca concedida a un departamen-

to, esta podrá ser utilizada por cualquier otro departamento cuyos alum-

nos cumpliesen las bases de la convocatoria.”
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Departamento Becas concedidas

Lengua Española 1

Lenguajes y Sistemas Informáticos I 1

Lenguajes y Sistemas Informáticos II 1

Lenguas Modernas 1

Matemática Aplicada 1

Medicina Preventiva y Salud Pública e Inmunología
y Microbiología Médicas

1

Medicina y Cirugía 2

Psicología 1

Química Inorgánica y Analítica 1

Sistemas Telemáticos y Computación 1

Tecnología Electrónica 1

Tecnología Mecánica 1

Tecnología Química y Ambiental 2

Tecnología Química y Energética 2

Teoría de la Señal y Comunicaciones 2

TOTAL: 56
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El programa de actividades del Consejo Social para el año 2012 fue apro-

bado en el pleno de fecha 7 de marzo de 2012 y durante dicho ejerci-

cio se realizaron las actividades que se describen a continuación, bien

por iniciativa del Consejo Social, bien apoyando y colaborando con ini-

ciativas de otros órganos de la Universidad.

Las actividades realizadas por el Consejo Social en el ejercicio 2012, des-

glosadas por objetivos y proyectos son:
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Objetivo: Impulsar la proyección social de la Universidad Rey Juan Carlos

Actuaciones realizadas

Publicación y difusión la Memoria de Actividades del Consejo Social

Publicación y difusión la Memoria de la Universidad

Objetivo: Impulsar la mejora continua de la gestión universitaria

Actuaciones realizadas

Club Excelencia en Gestión

Colaboración en la implantación del Sistema Interno de Garantía de Calidad

Objetivo: Impulsar la internacionalización de la Universidad

Actuaciones realizadas

Premio del Consejo Social a los mejores estudiantes de Intercambio Internacional
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Conferencia de Consejos Sociales de la Comunidad de Madrid

Conferencia de Consejos Sociales de las Universidades Públicas Españolas

MEMORIA CONSEJO SOCIAL 2012

Objetivo: Impulsar la Investigación y la relación Universidad-Empresa

Actuaciones realizadas

Premios del Consejo Social para Jóvenes Investigadores

Objetivo: Promover una cultura organizativa y de gestión transparente y eficiente

Actuaciones realizadas

Auditoría de las Cuentas Anuales de la Universidad

Colaboración en la implantación de la Contabilidad Analítica

Objetivo: Impulsar la excelencia en la docencia

Actuaciones realizadas

Premio Extraordinario Fin de Carrera del Consejo Social

Organización del Acto Entrega Premios Consejo Social y Extraordinarios

Colaboración con el Programa de Ayudas a la Innovación Educativa

Colaboración con el Plan de Internacionalización de la Docencia

Colaboración con el Plan de Formación Docente
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CURSO 2011/2012

PRESENTACIÓN

El Consejo Social de la Universidad Rey Juan Carlos, tiene entre sus ob-

jetivos promover la excelencia de los estudiantes de nuestra universidad,

fomentar la formación integral  de nuestros alumnos, incentivar el rendi-

miento académico y el espíritu de universalidad respecto al saber y al

desarrollo personal. 

A este fin el Consejo Social de la Universidad Rey Juan Carlos,  en cola-

boración con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, Institutos,

Centros Universitarios, Política de Orientación, Empleo y Cooperación al

Desarrollo, acuerdan realizar la “IX Convocatoria del premio del Conse-

jo Social al Mejor Estudiante de Intercambio Internacional”.

Objetivos:

• Reconocer la aportación que realizan los programas internacionales

de intercambio al acercamiento y el entendimiento entre los sistemas

educativos de los Estados que participan, y la ayuda a la consolida-

ción de valores y principios de la personalidad que son esenciales para

la vida futura.

• Estimular la dimensión internacional de los estudiantes de la Universidad

Rey Juan Carlos, y contribuir a desarrollar en la Universidad una cultu-

ra basada en el esfuerzo, la dedicación y la inquietud por aprender.

• Distinguir y premiar a los Mejores Estudiantes de Intercambio Interna-

cional (Erasmus y Munde).
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Premio del Consejo Social a los Mejores Estudiantes
de Intercambio Internacional (Erasmus y Munde)
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BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Objeto. 

Premiar a los mejores estudiantes de intercambio internacional y reco-

nocer el esfuerzo de los alumnos de la Universidad Rey Juan Carlos que

hubieran disfrutado de una beca Erasmus o Munde.

Segunda. Destinatarios.  

Estudiantes de la Universidad Rey Juan Carlos que hubieran disfrutado

de una Beca Erasmus o Munde durante el curso 2011-2012.

Tercera. Premio y dotación. 

Con cargo al presupuesto del Consejo Social, se concederá un premio

de 1.500 euros. El Jurado, atendiendo a circunstancias excepcionales,

podrá conceder hasta dos accésit de 1.000 euros cada uno, y diploma

acreditativo.

Cuarta. Solicitudes

Documentación a entregar 

• Solicitud cumplimentada y firmada. Solicitud con los datos personales
del candidato: nombre, domicilio, teléfono, dirección de correo elec-
trónico, nombre del premio al que se presenta, “Premio del Consejo So-
cial al Mejor Estudiante de Intercambio Internacional”.

Toda la documentación será presentada en formato electrónico (Ado-
be.pdf) en un (1) CD-ROM, con la siguiente documentación:

• Un fichero con los datos personales del candidato: nombre, domicilio,
teléfono, dirección de correo electrónico, nombre del premio al que
se presenta “Premio del Consejo Social al Mejor Estudiante de Intercam-
bio Internacional”, y nota media.

• Expediente académico en el que conste la nota media, en la Univer-
sidad Rey Juan Carlos y en la Universidad de destino, o autorización al
Vicerrectorado para consultarlo.

MEMORIA CONSEJO SOCIAL 2012



• Memoria de la estancia Erasmus-Munde. Los aspirantes presentarán
una Memoria con una extensión mínima de 15 folios y máxima de
20 (tamaño de letra Arial 11 interlineado doble). Contenido de la
memoria:

- Principales motivaciones que le han llevado a solicitar el intercambio 

- Enriquecimiento personal, cultural y lingüístico de la experiencia

- Enriquecimiento académico. Valor académico de la experien-
cia. Grado de internacionalización del contenido curricular de
los estudios cursados, y cómo esto influye en el desarrollo de su
formación.

- Grado de integración en la Universidad de destino, participación
en actividades académicas curriculares y extracurriculares: cultu-
rales, sociales, integración en grupos de interés, asociaciones de
estudiantes…

- La internacionalización como un proceso, como un medio para con-
seguir una mejor integración en el mercado laboral nacional,  inter-
nacional y la sociedad Europea en su conjunto.

• Cualquier otra documentación que el aspirante estime de interés.

Plazo y lugar de Presentación.

Toda la documentación a la que se hace referencia en la base cuarta

(solicitud acompañada del CD-ROM) se presentará en cualquiera de los

registros de la Universidad Rey Juan Carlos, dirigidos a la Secretaría del

Vicerrectorado de Relaciones Internacionales, Institutos, Centros Univer-

sitarios, Política de Orientación, Empleo y Cooperación al Desarrollo. El

Plazo de presentación comenzará el día 16 de julio de 2012 y finaliza el

día 16 de octubre de 2012.

Las candidaturas al “Premio del Consejo Social al Mejor Estudiante de In-

tercambio Internacional (Erasmus y Munde)” se presentarán, en sobre ce-

rrado, mediante instancia dirigida al Excmo. Sr. Presidente del Consejo

Social.
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Quinta. Jurado, criterios y procedimiento de selección.

Jurado

El Jurado calificador estará presidido por el Presidente del Consejo So-

cial, y actuará de secretario el del Consejo Social. Además, serán voca-

les del Jurado:

• Dos vocales del Consejo Social nombrados por el Presidente del Con-

sejo entre los representantes de los intereses sociales.

• La Vicerrectora de Relaciones Internacionales, Institutos, Centros Univer-

sitarios, Política de Orientación, Empleo y Cooperación al Desarrollo.

• El Jefe del Servicio de Relaciones Internacionales.

• El representante de los alumnos en el Consejo Social, siempre que no

participe en la presente convocatoria.

Criterios de evaluación de las solicitudes

A) Se tendrán en consideración las siguientes características de la me-

moria:

• Contenido, calidad, originalidad.

• Diseño y presentación.

B) Otros criterios a tener en cuenta por el jurado serán los siguientes:

• C.V. del aspirante.

• Expediente académico.

• Méritos adicionales presentados por el estudiante.

Procedimiento de Selección

Cerrado el plazo de presentación de candidaturas, el Vicerrectorado de

Relaciones Internacionales, Institutos, Centros Universitarios, Política de

Orientación, Empleo y Cooperación al Desarrollo propondrá al jurado el

MEMORIA CONSEJO SOCIAL 2012



nombre de los 15 candidatos que hubieran obtenido las mejores puntua-

ciones académicas. A estos efectos, el expediente académico desde

el ingreso en la Universidad Rey Juan Carlos supondrá el 60 por ciento de

la puntuación académica, y el expediente académico en la Universidad

de destino el 40 por ciento, de la puntuación académica total.

El Jurado podrá entrevistar personalmente a los 15 candidatos propues-

tos por el Vicerrectorado sobre la memoria y su estancia, y resolverá la

adjudicación del premio y los accésit, en caso de que se concedan.

Sexta. Fallo del Jurado. 

El Jurado podrá declarar los premios compartidos o desiertos. El fallo del

Jurado será inapelable. La Secretaria del Consejo Social comunicará al

premiado la resolución adoptada y se hará público antes del 31 de di-

ciembre de 2012 en la página web del Consejo Social de la Universidad

Rey Juan Carlos

(http://www.urjc.es/informacion/organos_gobierno/consejo_social.html)

Los premiados deberán recoger personalmente los premios que serán en-

tregados en acto público debidamente anunciado y que tendrá lugar

en la primer trimestre de 2013.

Otras normas

• Cualquier cuestión no contemplada en las presentes bases, serán re-

sueltas por el Jurado.

• Los ganadores autorizan a la Universidad a publicar en los medios que

considere oportunos la totalidad o parte de las memorias.

• La documentación presentada y no premiada será destruida en el pla-

zo de un mes desde que se publique el fallo.

• La participación en el premio implica la aceptación de todas las ba-

ses de la Convocatoria.

• La no asistencia a la entrevista podrá suponer la exclusión del candi-

dato.
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MEMORIA CONSEJO SOCIAL 2012Fallo del Jurado

Reunido el Jurado Calificador, el día 19 de diciembre de 2012, acuerda

por unanimidad otorgar los Premios del Consejo Social a los Mejores Es-

tudiantes de Intercambio Internacional en el curso 2011/2012 a:

• Aránzazu Martínez Vara de Rey de Artaza, 1er Premio, dotado con 1.500

euros.

• Elena Monsalve Rodríguez, Accésit, dotado con 1.000 euros.

• Hugo Plaza Garcés, Accésit, dotado con 1.000 euros.
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CURSO 2010/2011

El Pleno del Consejo Social, con el objetivo de potenciar la excelencia

de sus titulados, acordó establecer las bases para la concesión de un pre-

mio fin de carrera del Consejo Social, que reconociera, junto a la cali-

dad y el esfuerzo académico respecto de su titulación, la trayectoria aca-

démica completa y otros méritos personales de los egresados, con el ob-

jetivo de fomentar la formación integral de sus alumnos.

BASES

Primera. Objeto. 

El objeto de la convocatoria es reconocer y destacar anualmente la tra-

yectoria del mejor estudiante de la Universidad Rey Juan Carlos. Con el

objetivo de fomentar la formación integral de los estudiantes, se consi-

derará, junto con la trayectoria académica, que se hayan distinguido en

el ámbito social (a través de prestación de servicios sociales y participa-

ción en ONGs, a través del desarrollo y aplicación de estudios e investi-

gaciones sociales, etc), en el ámbito cultural o artístico, en el ámbito de

la investigación, la técnica y la tecnología, por su espíritu emprendedor,

o por su trayectoria profesional, si la hubiera.

Segunda. Destinatarios.

Podrán optar al premio todos los alumnos de la Universidad Rey Juan Car-

los a los que se les hubiera concedido “Premios extraordinarios de Diplo-

matura, Ingeniería Técnica, Licenciatura e Ingeniería Superior de la Uni-

versidad Rey Juan Carlos” en cualquiera de las titulaciones que se im-

parten en la Universidad, en el curso académico 2010/2011.

Tercera. Premio y dotación. 

El premio estará dotado con 6.000 euros, que se abonarán con cargo

el Presupuesto del Consejo Social, y diploma acreditativo.

Premio del Consejo Social al Mejor Estudiante de la
Universidad Rey Juan Carlos
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Documentación a entregar 

• Solicitud cumplimentada y firmada. Solicitud con los datos personales

del candidato: nombre, domicilio, teléfono, dirección de correo elec-

trónico, nombre del premio al que se presenta, “Premio del Consejo So-

cial al Mejor Estudiante de la Universidad Rey Juan Carlos”.

Toda la documentación será presentada en formato electrónico (Ado-

be.pdf) en un (1) CD-ROM, con la siguiente documentación:

• Un fichero con los datos personales del candidato: nombre, domicilio,

teléfono, dirección de correo electrónico, nombre del premio al que

se presenta, “Premio del Consejo Social al Mejor Estudiante de la Uni-

versidad Rey Juan Carlos”.

• Certificado del expediente académico y de otras calificaciones aca-

démicas.

• C.V. del aspirante.

• Cualquier otra documentación que el candidato estime de interés.

Forma y lugar de presentación

Toda la documentación a la se hace referencia en la base cuarta (so-

licitud acompañada del CD-ROM) se presentará en cualquier de los re-

gistros de la Universidad Rey Juan Carlos.

Plazo de presentación

El plazo de presentación de candidaturas comenzará el día 16 de julio

de 2012 y finalizará el día 16 de octubre de 2012.

Quinta. Criterios y procedimiento de selección

Criterios de selección

A) Académicos:

• Nota media ponderada de fin de carrera
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• Nota de acceso a la Universidad

• Otros méritos académicos 

B) Otros méritos:

• Se tendrán en cuenta aquellos méritos que el estudiante presente,

de índole social, cultural, laboral, deportiva, o cualquier otro que el

interesado considere de interés.

Procedimiento de Selección

Cerrado el plazo de presentación de candidaturas, el secretario remiti-

rá una copia de la documentación a cada miembro del jurado y lo con-

vocará para que resuelva la adjudicación del premio, teniendo en con-

sideración los criterios de los apartados A y B.

El Jurado podrá entrevistar personalmente a los candidatos que estime

oportunos.

Composición del Jurado

El Jurado estará presidido por el Presidente del Consejo Social, y actua-

rá de secretario el del Consejo Social. Formarán parte del Jurado:

• Dos vocales del Consejo Social de aquellos designados en represen-

tación de los intereses sociales.

• La Vicerrectora de Alumnos, Títulos Propios, Postgrados y Unidades Do-

centes Delegadas.

• El representante de los alumnos en el Consejo Social.

Sexta. Fallo del Jurado. 

El Jurado podrá declarar los premios compartidos o desiertos. El fallo del

jurado será inapelable. La Secretaria del Consejo Social comunicará al

premiado la resolución adoptada y se hará público antes del 31 de ene-

ro de 2013 en la página web del Consejo Social de la Universidad Rey

Juan Carlos 

(http://www.urjc.es/informacion/organos_gobierno/consejo_social.html).
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rá en acto público debidamente anunciado y que tendrá lugar en el pri-

mer trimestre de 2013.

Séptima. Otras normas. 

• El Jurado se reserva la facultad de resolver cuantas dudas puedan pre-

sentarse en la interpretación de estas bases y/o en el desarrollo de la

convocatoria.

• Al premio se le aplicarán las retenciones previstas en la legislación vi-

gente.

• La participación en el premio implica la aceptación de todas las ba-

ses de la convocatoria. 

• La no asistencia a la entrevista podrá suponer la exclusión del candi-

dato.
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Constituido el Jurado del Premio del Consejo Social al Mejor Estudiante

de la Universidad Rey Juan Carlos, correspondiente al curso 2010/2011,

el día 28 de noviembre de 2012, examinadas las solicitudes y tras la co-

rrespondiente deliberación, 

ACUERDA

1. Felicitar a todos los aspirantes por haber sido distinguidos como Premios

Extraordinarios Fin de Carrera de la Universidad Rey Juan Carlos, agra-

decer su participación en esta convocatoria y el esfuerzo realizado du-

rante sus estudios universitarios en la Universidad Rey Juan Carlos.

2. Otorgar el Premio del Consejo Social al Mejor Estudiante de la Univer-

sidad Rey Juan Carlos, correspondiente al curso 2010/2011, y dotado

con 6.000 euros, a:

• Doña Paula Morales Cáceres, Licenciada en Administración y Direc-

ción de Empresas.

3. Otorgar asimismo, tres Accésit al Premio del Consejo Social al Mejor Es-

tudiante de la Universidad Rey Juan Carlos, correspondiente al curso

2010/2011, y dotados con 2.000 euros cada uno, a:

• Doña Nuria Díaz Blázquez, Diplomada en Enfermería.

• Don Daniel Sánchez Expósito, Licenciado en Ingeniería Informática. 

• Don Sergio Sánchez Muñoz, Licenciado en Administración y Direc-

ción de Empresas e Ingeniería Química.

Fallo del Jurado
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CURSO 2011/2012

El Consejo Social de la Universidad Rey Juan Carlos tiene entre sus ob-

jetivos promover e intensificar las relaciones de la Universidad con su en-

torno cultural, profesional, económico y social, potenciar y divulgar su ac-

tividad investigadora e impulsar el progreso social, económico y cultu-

ral de la sociedad en la que se inserta.

A este fin, y con la colaboración del Vicerrectorado de Investigación y

el Vicerrectorado de Alumnos, Títulos Propios, Postgrado y Unidades Do-

centes Delegadas, así como en su caso, de empresas e instituciones de

los diferentes ámbitos que correspondan, acuerda publicar las bases para

las convocatorias de los Premios del Consejo Social para Jóvenes Inves-

tigadores, con el objetivo de premiar el mejor proyecto de investigación

durante el curso 2011/2012, en cada uno de los siguientes campos y ám-

bitos científicos:

• Asesoramiento empresarial e institucional: consultoría estratégica, finan-

ciera y de negocio y auditoría y asesoramiento financiero de empre-

sas e instituciones.

• Ciencia e Ingeniería de los Materiales

• Ciencias de la Comunicación.

• Ciencias de la Salud.

• Ciencias Jurídicas.

• Ciencias y Tecnologías Medioambientales.

• Ingniería de Telecomunicación.

• Ingeneiría Informática.

• Odontología.

• Prevención de Riesgos Laborales, Seguridad y Salud Laboral.

• Tecnología Química y Energética.

• Turismo.

Premios del Consejo Social para Jóvenes Investigadores
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BASES DE LA CONVOCATORIA

1.- Finalidad

La finalidad de esta convocatoria es favorecer e incentivar la investiga-

ción entre los jóvenes, fomentando la incorporación a la carrera inves-

tigadora de nuestros alumnos.

2.- Destinatarios y modalidades

Por cada campo y ámbito científico se establecen dos modalidades de

premios:

Modalidad A: Estudiantes de la Universidad Rey Juan Carlos que duran-
te el curso 2011/2012 cursen estudios de postgrado.

Modalidad B: Estudiantes de la Universidad Rey Juan Carlos que durante
el curso 2011/2012 cursen uno de los dos últimos años de grado, licencia-

tura o ingeniería, o el último año de una diplomatura o ingeniería técnica.

3.- Objeto

Premiar proyectos fin de máster, proyectos fin de carrera, practicum o tra-

bajos de investigación realizados durante el curso 2011/2012, bajo la di-

rección y supervisión de un profesor de la Universidad Rey Juan Carlos. 

En el caso de un trabajo de investigación que no constituya proyecto de

fin de carrera o practicum, éste deberá tener una extensión mínima de

30 folios (tamaño de letra arial 11, interlineado doble).

4.- Premio y dotación

Cada uno de los premios estará dotado con 1.000 euros para cada mo-

dalidad, que se harán efectivos con cargo al Presupuesto del Consejo

Social o serán satisfechos por la empresa patrocinadora, cuando proce-

da, y diploma acreditativo.

Cada proyecto podrá presentarse a un máximo de dos premios.
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Documentación a entregar

• Solicitud cumplimentada y firmada. Solicitud con los datos personales

del candidato: nombre, domicilio, teléfono, dirección de correo elec-

trónico, nombre del premio al que se presenta –Premios del Consejo So-

cial para Jóvenes Investigadores. “Campo de Investigación”, moda-

lidad, titulación. 

Un (1) CD-ROM donde se incluirán los siguientes ficheros en formato Ado-

be.pdf con la información que se detalla:

• Memoria del proyecto completo en formato Adobe.pdf (Memoria_Pro-

yecto.pdf)

• Un resumen de la memoria del proyecto con una extensión máxima de

5 folios, en el que se explique la originalidad, innovación o aplicabili-

dad propias del trabajo realizado en el proyecto.

(Resumen_Proyecto.pdf)

• Carta-presentación del profesor que haya dirigido el proyecto, donde

se justifique el interés (innovador, técnico, docente, práctico) del mis-

mo, y donde haga constar la calificación académica obtenida por el

trabajo, si procede. (Carta_presentación.pdf)

• Expediente académico, y certificado de la calificación académica ob-

tenida por el trabajo, si procede. (Expediente_Academico.jpg)

• Currículo (Curriculum_vitae.pdf)

• Cualquier otra documentación que el aspirante estime de interés. (Se

colocará en una carpeta dentro del CD-ROM denominada OTRA_DO-

CUMENTACION)

En la carátula del CD-ROM deberá de constar claramente el nom-

bre del candidato y el nombre del premio que corresponda (Premio

del Consejo Social para Jóvenes Investigadores. “Campo de Inves-

tigación”).
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6.- Forma y lugar de presentación

Las solicitudes acompañadas del CD-ROM se presentarán en cualquiera

de los registros de los campus dirigidas al Vicerrectorado de Investigación.

El Jurado podrá requerir al interesado en cualquier momento la docu-

mentación original o en otro formato, así como otra documentación

complementaria relacionada con el trabajo del proyecto que conside-

re necesaria para una mejor valoración del mismo.

7- Fecha límite para la presentación

Toda la documentación a la que se hace referencia en la base quinta

(solicitud acompañada del CD-ROM) se entregará por Registro en cual-

quiera de los campus. El plazo de presentación comenzará el 16 de ju-

lio de 2012 y finaliza el 16 de octubre de 2012.

8- Jurado

Para cada premio se designará un Jurado que estará presidido por el Pre-

sidente del Consejo Social o persona en quien delegue, y actuará de Se-

cretario el del Consejo Social. Además, serán Vocales de cada Jurado:

• Dos representantes de la empresa correspondiente designados por la Em-
presa o   Institución respectiva, o dos expertos nombrados por el Deca-
nato o Dirección de Escuela correspondiente al área de conocimiento

• Un representante del Consejo Social de la Universidad Rey Juan Carlos

• El Vicerrector de Investigación de la Universidad Rey Juan Carlos

• La Vicerrectora de Alumnos, Títulos Propios, Postgrado y Unidades do-
centes delegadas de la Universidad Rey Juan Carlos

• El Delegado del Rector para las Relaciones con las Empresas



67

MEMORIA CONSEJO SOCIAL 20129- Criterios y procedimiento de selección

Criterios de evaluación de los proyectos

A) Se tendrán especialmente en consideración las siguientes caracterís-

ticas y rasgos científico-técnicos del proyecto: 

• Calidad y valor científico del trabajo

• Rigor en los planteamientos y metodología

• Originalidad (particularmente en el enfoque y desarrollo del proyecto)

• Grado de consecución de objetivos y resultados

• Aplicabilidad de los resultados

• Diseño y presentación

B) Otros criterios a tener en cuenta por el Jurado serán los siguientes:

• C.V. del aspirante

• Expediente académico.

• Aquellos méritos adicionales presentados por el aspirante

Procedimiento de Selección

De cada una de las modalidades de cada premio, una vez cerrado

el plazo de presentación de candidaturas, el Vicerrectorado de Inves-

tigación remitirá las propuestas recibidas de un máximo de 15 candi-

datos, que serán aquellos que tengan la nota media más alta, a los

representantes de las empresas correspondientes para su estudio y

consideración, conforme a los criterios de evaluación del apartado A)

anterior.
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Posteriormente, el Secretario del Consejo Social convocará a los miem-

bros de cada Jurado para que resuelvan las correspondientes adjudica-

ciones de los Premios, teniendo en consideración, además de los crite-

rios del apartado A) ya aplicados, los del apartado B)  anteriormente ci-

tados.

La ponderación de cada apartado será resuelta por el Jurado, otorgán-

dosele en todo caso un mayor peso a los criterios del apartado A.

10- Fallo del Jurado

El Jurado podrá declarar los premios compartidos o desiertos. El fallo del

Jurado será inapelable. La Secretaria del Consejo Social comunicará a

los premiados la resolución adoptada y se hará público antes del 31 de

diciembre de 2012 en la página web del Consejo Social de la Universi-

dad Rey Juan Carlos.

(http://www.urjc.es/informacion/organos_gobierno/consejo_social.html).

Los premiados deberán recoger personalmente los premios que serán en-

tregados en acto público debidamente anunciado y que tendrá lugar

en el prmier trimestre de 2013.

11- Otras normas

• Cualquier cuestión no contemplada en las presentes bases, será resuel-

ta por el Jurado.

• Los ganadores autorizan a la Universidad a publicar en los medios que

considere oportuno el proyecto premiado.

• A la cuantía del premio se le aplicarán las retenciones previstas en la

legislación vigente. 

• La participación de los aspirantes al premio implica la aceptación de

todas las bases de la Convocatoria.
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En el Campus de Móstoles, reunidos los representantes de los Jurados de

los Premios del Consejo Social para Jóvenes Investigadores, 

- Universidad Rey Juan Carlos – ABC

- Universidad Rey Juan Carlos – DENTAID 

- Universidad Rey Juan Carlos – EADS-CASA 

- Universidad Rey Juan Carlos – EDITORIAL LA LEY

- Universidad Rey Juan Carlos – MGO

- Universidad Rey Juan Carlos – REPSOL 

- Premio del Consejo Social en el campo del ASESORAMIENTO EMPRESA-

RIAL E INSTITUCIONAL

- Premio del Consejo Social en el campo de las CIENCIAS Y LAS TECNO-

LOGÍAS MEDIOAMBIENTALES

- Premio del Consejo Social en el campo de las CIENCIAS DE LA SALUD

- Premio del Consejo Social en el campo de la INGENIERÍA INFORMÁTICA

- Premio del Consejo Social en el campo de la INGENIERÍA DE TELECO-

MUNICACIONES

- Premio del Consejo Social en el campo del TURISMO

Visto por cada uno de los Jurados los proyectos presentados, teniendo

en cuenta las bases y los criterios de la convocatoria, examinadas las so-

licitudes y tras la correspondiente deliberación,

ACUERDAN

Agradecer a todos los solicitantes su participación en esta convocato-

ria y resaltar el alto grado de calidad  y rigor científico de los trabajos pre-

sentados.

La concesión de los siguientes premios a los candidatos seleccionados

por los diferentes Jurados:

Fallo de los Jurados
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PREMIO UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS – ABC

MODALIDAD A
Proyecto premiado: COMUNICACIÓN Y MARKETING EN ORGANIZACIONES

SIN ÁNIMO DE LUCRO

Autora: Patricia González de Castro

Dotación: 1.000 euros.

MODALIDAD B
Proyecto premiado: LA CONSTRUCCIÓN DE LA IDENTIDAD EN LAS REDES

SOCIALES. MICROMUNDOS DIGITALES

Autora: Almudena Lara Osorio

Dotación: 1.000 euros.

PREMIO UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS  – DENTAID

MODALIDAD A
Proyecto premiado: INFLUENCIA DE LA REPOSICIÓN CORONAL DEL MAR-

GEN GINGIVAL Y EL CEMENTO UTILIZADO EN LAS RESIS-
TENCIA ADHESIVA DE INCRUSTACIONES DE COMPOSITE

Autora: Dayana Da Silva Gonçalves

Dotación: 1.000 euros.

MODALIDAD B
Proyecto premiado: INFLUENCIA DEL PRETRATAMIENTO DEL CONDUCTO

RADICULAR EN LA RESISTENCIA ADHESIVA EN EL
CEMENTADO DE POSTES DE FIBRA

Autor: Arturo Flores Gallardo

Dotación: 1.000 euros.
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MODALIDAD A DESIERTO

MODALIDAD B

Proyecto premiado: MATERIALES COMPUESTOS REFORZADOS CON GRAFENO

Autora: Isabel González Castro

Dotación: 1.000 euros.

PREMIO UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS  – EDITORIAL “LA LEY”

MODALIDAD A
Proyecto premiado: EL SÍNDROME DE BURNOUT

Autora: Cristina Lozano Santana 

Dotación: 1.000 euros.

Mención Honorífica: 
Proyecto: LAS MEDIDAS DE EMPLEO PARA EL COLECTIVO DE

JÓVENES

Autora: Mónica Guerrero Segura

MODALIDAD B DESIERTO

PREMIO UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS  – MGO

MODALIDAD A
Proyecto premiado: EVALUACIÓN DE RIESGO POR INHALACIÓN DE AGENTES

QUÍMICOS EN UN LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN.
APLICACIÓN DE MÉTODOS SIMPLIFICADOS

Autora: Ruth Ballesteros Gómez

Dotación: 1.000 euros.

MODALIDAD B DESIERTO
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PREMIO UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS  – REPSOL

MODALIDAD A DESIERTO

MODALIDAD B
Proyecto premiado: CARACTERIZACIÓN ESTRUCTURAL DE FRACCIONES DE

PETRÓLEO 

Autora: Silvia Fernández García

Dotación: 1.000 euros.

PREMIO UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS  –
ASESORAMIENTO EMPRESARIAL E INSTITUCIONAL

MODALIDAD A
Proyecto premiado: DISEÑO DE UN MODELO OPERATIVO Y ROBUSTO PARA

EL ANÁLISIS Y PREDICCIÓN DE LA ACTIVIDAD PROMO-
CIONAL USANDO DATOS AGREGADOS

Autora: Cristina Soguero Ruiz
Dotación: 1.000 euros.

MODALIDAD B
Proyecto premiado: LA INNOVACIÓN COMO FACTOR CLAVE DEL ÉXITO

DE UNA STARTUP: DESARROLLO DE UN MODELO DE
APLICACIÓN PRÁCTICA

Autor: David Berenguer Herrero

Dotación: 1.000 euros.
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INGENIERÍA INFORMÁTICA

MODALIDAD A
Proyecto premiado: BLIND-LAUNCHER Y MUÉVETE: ESCRITORIO ADAPTADO

Y APLICACIÓN DE GUIADO MÓVIL PARA PERSONAS CON
DISCAPACIDAD VISUAL

Autor: Miguel Ángel Moreno Álvarez

Dotación: 1.000 euros.

MODALIDAD B
Proyecto premiado: DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE UNA INTERFAZ MULTI-

MODAL PARA PERSONAS INVIDENTES ORIENTADA AL
APRENDIZAJE DE CIRCUITOS ELÉCTRICOS

Autor: Sara Aliendre Boga

Dotación: 1.000 euros.

PREMIO DEL CONSEJO SOCIAL PARA JÓVENES INVESTIGADORES  –
CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS MEDIOAMBIENTALES

MODALIDAD A DESIERTO

MODALIDAD B
Proyecto premiado: ESTUDIO DE LAS CONDICIONES ÓPTIMAS DE

OPERACIÓN EN LA REACCIÓN DE ESTERIFICACIÓN
DE ÁCIDO OLEICO CON ETANOL PARA LA OBTENCIÓN
DE BIOCOMBUSTIBLES

Autora: María Orfila del Hoyo

Dotación: 1.000 euros.
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PREMIO DEL CONSEJO SOCIAL PARA JÓVENES INVESTIGADORES  –
TURISMO

MODALIDAD A
Proyecto premiado: ANÁLISIS DE LAS MOTIVACIONES Y EXPECTATIVAS DE LA

DEMANDA DE VIAJES SOLIDARIOS. CARACTERIZACIÓN
Y DEFINICIÓN DEL PERFIL DEL TURISTA SOLIDARIO

Autora: Sara Rodríguez-Izquierdo Reyes

Dotación: 1.000 euros.

Mención Honorífica: 
Proyecto: CAPITAL INTELECTUAL DE LAS EMPRESAS HOTELERAS

Autora: Bela Ginzburg

MODALIDAD B DESIERTO

PREMIO DEL CONSEJO SOCIAL PARA JÓVENES INVESTIGADORES –
INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIONES

MODALIDAD A
Proyecto premiado: DETECCIÓN AUTOMÁTICA DE SEÑALES DE TRÁFICO

MEDIANTE PROCESAMIENTO DIGITAL DE IMAGEN

Autora: José María Lillo Castellano

Dotación: 1.000 euros.

MODALIDAD B 
Proyecto premiado: COMPARATIVA EXPERIMENTAL DE LA EFECTIVIDAD Y

LESIVIDAD DE CATÉTERES IRRIGADOS DE ABLACIÓN
CARDÍACA MEDIANTE ANÁLISIS DE IMÁGENES
TÉRMICAS

Autora: Maria José Angulo Hernández

Dotación: 1.000 euros.
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CIENCIAS DE LA SALUD

MODALIDAD A
Proyecto premiado: APORTACIONES DEL ANÁLISIS DE IMAGEN EN EL ESTU-

DIO DEL CARCINOMA DE RECTO MEDIANTE IMÁGENES
DE RESONANCIA MAGNÉTICA

Autor: Ángel Torrado Carvajal

Dotación: 1.000 euros.

MODALIDAD B 
Proyecto premiado: ¿LA EDUCACIÓN PARA LA SALUD SALVA VIDAS?

Autora: Cristina Blas Domingo

Dotación: 1.000 euros.

El Consejo Social, en su Plan de Actuaciones para el 2012, dentro de la

línea de actuación de “impulsar la excelencia en la docencia”, y en co-

laboración con el Vicerrectorado de Armonización y Convergencia Eu-

ropea, establece que colaborará con el Plan de Formación del Docen-

te, iniciativa que surge de la necesidad del profesor universitario, que jun-

to al dominio de los conocimientos científicos de su especialidad, requie-

re de conocimientos y habilidades para desempeñar la docencia, para

transmitir esos conocimientos. 

Ese cambio en el papel del profesor implica la necesidad de adaptar-

se no sólo a nuevos métodos docentes, sino también a otros aspectos

derivados de la convergencia, como son la necesidad de dotar al alum-

no de otras aptitudes que trascienden el conocimiento académico, es-

tablecer la figura del orientador-tutor, etc.

Además, junto esta renovación metodológica, asistimos a la permanen-

te renovación tecnológica, por lo que la formación docente debe incluir,

sin duda, una parcela de formación al profesor sobre las TICs, orientadas

Plan de Formación Docente 2012
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a su realidad práctica, a la creación de materiales interactivos, la utili-

zación de las TICs para su propio aprendizaje, para su relación con los

alumnos, con otros profesores, etc.

Este proyecto viene llevándose a cabo desde el curso 2006/2007. A

continuación, se detallan los cursos realizados durante el ejercicio de

2012:

CURSOS IMPARTIDOS EN EL PRIMER SEMESTRE

Taller de elaboración de Guías Docentes
Campus: Móstoles, Vicálvaro, Alcorcón y Fuenlabrada

Fechas: 8 y 9 de mayo de 2012

Profesorado: Francisco Gómez, Saray Navas, Lorena Rodríguez y

Jaime Urquiza (URJC)

Nº de Alumnos: 93

Curso de herramientas y servicios web para la personalización
del entorno de enseñanza y aprendizaje
Campus: Vicálvaro y Alcorcón

Fechas: 28, 29, 30 y 31 de mayo de 2012

Profesorado: Manuel Gertrudix y Sergio Álvarez

Nº de Alumnos: 46

Cómo ser un profesor eficaz en el EEES. Competencias
del nuevo profesor y mejores prácticas en enseñanza universitaria
Campus: Fuenlabrada

Fechas: 18 y 21 de junio de 2012

Profesorado: Alfredo Prieto

Nº de Alumnos: 29

Taller de creación de foros y blogs temáticos
para enseñanzas jurídicas y sociales
Campus: Vicálvaro

Fechas: 18 de junio de 2012

Profesorado: Esther Alba

Nº de Alumnos: 33



Curso de Aprendizaje en Red. Enseñanzas on-line
Campus: Vicálvaro

Fechas: 20 y 21 de junio de 2012

Profesorado: Begoña García Gil

Nº de Alumnos: 41

Nuevo procedimiento para la acreditación nacional
del profesorado. Programa ACADEMIA versión 2.0
Campus: Alcorcón

Fechas: 18 y 19 de junio de 2012

Profesorado: Eva María Mora y Marta Ortiz de Urbina

Nº de Alumnos: 30

Curso de nuevas metodologías y tecnologías para la clase
interactiva: peer teaching, team based learning, just in time
teaching y uso de sistemas de respuesta personal (clickers)
Campus: Móstoles

Fechas: 11 y 14 de junio de 2012

Profesorado: Alfredo Prieto

Nº de Alumnos: 40

Educar la voz para una comunicación eficaz en el aula
Campus: Alcorcón

Fechas: 27 y 28 de junio de 2012

Profesorado: Victoria Lanzuela

Nº de Alumnos: 26

Taller de evaluación de competencias en los estudiantes de titula-
ciones de Ciencias e Ingeniería
Campus: Móstoles

Fechas: 21 y 26 de junio de 2012

Profesorado: Isabel Sierra, Santiago Gómez y Damián Pérez

Nº de Alumnos: 13

77
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CURSOS IMPARTIDOS EN EL SEGUNDO SEMESTRE

Desarrollo de capacidades didácticas y de evaluación a través de
moodle en  el marco del EEES
Campus: Fuenlabrada, Vicálvaro y Alcorcón

Fechas: 29 y 30 de noviembre, y 17, 18, 19 y 20 de diciembre

de 2012

Profesorado: José María García de Madariaga

Nº de Alumnos: 74

Estrategias de enseñanza para mejorar la calidad del aprendizaje
universitario: desarrollo  profesional colaborativo y diseño instructivo
Campus: Vicálvaro

Fechas: 10 y 17 de diciembre de 2012

Profesorado: Alfredo Prieto

Nº de Alumnos: 29

Taller de resolución de problemas en el aula
Campus: Móstoles y Vicálvaro

Fechas: 26 de noviembre y 3, 10, 11 , 12 y 19 de diciembre de

2012

Profesorado: Cecilia Peñacoba

Nº de Alumnos: 45

Curso de Introducción al Coaching
Campus: Alcorcón

Fechas: 3 de diciembre de 2012

Profesorado: Daniel López y Alejandro Simón

Nº de Alumnos: 30

Inteligencia Emocional para profesores
Campus: Móstoles

Fechas: 17 y 18 de diciembre de 2012

Profesorado: Daniel López y Alejandro Simón

Nº de Alumnos: 27
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Campus: Alcorcón

Fechas: 20 de diciembre de 2012

Profesorado: Begoña García Gil

Nº de Alumnos: 26

Curso web quest. Aprendizaje en línea
Campus: Vicálvaro

Fechas: 17 de diciembre de 2012

Profesorado: Esther Alba

Nº de Alumnos: 27

Educar la voz para una comunicación eficaz en el aula
Campus: Móstoles y Vicálvaro

Fechas: 26, 27, 28 y 29 de noviembre de 2012

Profesorado: Victoria Blasco Lanzuela

Nº de Alumnos: 37

Recursos y herramientas audiovisuales en la Red para el desarrollo
y la integración de contenidos educativos digitales
Campus: Fuenlabrada y Alcorcón

Fechas: 10, 11, 18 y 20 de diciembre de 2012

Profesorado: Manuel Gertrudix y Sergio Álvarez

Nº de Alumnos: 26

Evaluación de la actividad investigadora: ¿Cómo justificar
los indicios de calidad de las publicaciones?
Campus: Móstoles

Fechas: 13 y 14 de diciembre de 2012

Profesorado: Eva María Mora y Valentín Marta Ortiz de Urbina Criado

Nº de Alumnos: 23
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BASES DE LA CONVOCATORIA

I. PRESENTACIÓN

La Innovación y Mejora de la Docencia, entendida como un proceso

de intervención, reflexión y evaluación para la mejora de la práctica do-

cente, constituyen modalidades relevantes para la formación docen-

te y para la mejora de la calidad de la docencia. En este sentido, una

de las prioridades que impulsa el proyecto docente de la Universidad

Rey Juan Carlos es la mejora continua de la calidad docente y educa-

tiva, entendiendo que la innovación educativa es un cambio perma-

nente y que al innovar se genera valor, actuando de forma diferente y

novedosa. Para ello, el Vicerrectorado de Armonización y Convergen-

cia Europea, con la colaboración del Consejo Social, promueven la VIII

Convocatoria de Ayudas a la Innovación y Mejora de la Docencia, cur-

so 2012 / 2013.

II. OBJETIVOS

• Promover la mejora continua de la calidad de la docencia en la Uni-

versidad Rey Juan Carlos.

• Fomentar la búsqueda y el desarrollo de métodos educativos innova-

dores que mejoren la docencia y faciliten el aprendizaje.

• Optimizar la integración y el rendimiento de los estudiantes.

• Mejorar los procesos de evaluación en el marco del EEES.

• Favorecer la Innovación como proceso integrado en la labor docente.

• Incentivar la participación del profesorado de la Universidad Rey Juan

Carlos en acciones de Innovación y Mejora de la Docencia.

• Fomentar y mejorar las prácticas innovadoras mediante la comunica-

ción interna y externa.

VIII Convocatoria de ayudas a la innovación y mejora de
la docencia. Curso 2012/2013
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Únicamente se valorarán aquellos proyectos que se ajusten a las siguien-

tes líneas de investigación:

• Optimizar el rendimiento de los estudiantes, reducción del fracaso aca-
démico y el abandono.

Se valorarán aquellos proyectos encaminados a mejorar las tasas de

graduación, de abandono y de eficiencia, según la definición de és-

tas recogida en el Anexo I, “Memoria para la solicitud de verificación

de los títulos oficiales”, apartado octavo, del Real Decreto 1393/2007,

de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las ense-

ñanzas universitarias oficiales.

• Favorecer el aprendizaje autónomo del estudiante y utilizar métodos
innovadores que fomenten la participación de los estudiantes median-
te metodologías activas, generando materiales y recursos para el tra-
bajo autónomo del estudiante, así como su evaluación continua.

Los proyectos que se presenten deberán ampliar, sin excluir, el tra-

dicional enfoque basado en contenidos y horas lectivas, teniendo

en cuenta que el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el

que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias ofi-

ciales, señala que los planes de estudio deberán tener en el centro

de sus objetivos, la adquisición de competencias por parte de los es-

tudiantes, con especial énfasis en los métodos de aprendizaje de di-

chas competencias así como los procedimientos para evaluar su ad-

quisición.

• Fomentar el uso de las TIC y del Campus Virtual en la docencia y en
el aprendizaje.

Los proyectos deben perseguir un mejor uso de las TIC y del Campus

Virtual en el proceso de enseñanza-aprendizaje, implementando mo-

delos que permitan mejorar la calidad de la docencia, el proceso de

enseñanza y aprendizaje y la evaluación de la formación on-line.
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• Mejorar y fomentar la docencia en inglés.

Los proyectos abordarán aspectos vinculados a la preparación de los

materiales docentes y los mecanismos y materiales para la evaluación

en los Grados que se impartan en inglés en la URJC.

• Utilizar sistemas de evaluación que establezcan nuevos modelos de
evaluación en competencias.

Los proyectos deberán ampliar, sin excluir, el enfoque tradicional ba-

sado en contenidos y horas lectivas, teniendo en cuenta que el Real

Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la orde-

nación de las enseñanzas universitarias oficiales, señala que los planes

de estudio deberán tener en el centro de sus objetivos, la adquisición

de competencias por parte de los estudiantes, con especial énfasis en

los métodos de aprendizaje de dichas competencias así como los pro-

cedimientos para evaluar su adquisición.

IV. DESTINATARIOS, SOLICITANTES, DOTACIÓN Y DURACIÓN

- Destinatarios: Profesores o grupos de profesores de la URJC

- Solicitantes: Podrá presentar la solicitud todo el personal docente e in-
vestigador de la Universidad Rey Juan Carlos, de forma individual o por

grupos de profesores, para aplicarse en una o varias asignaturas per-

tenecientes a planes de estudios de Grado, Master y restos de titulacio-

nes oficiales de la URJC en las que impartan docencia en el curso

2012/2013.

En caso de proyecto presentado por un grupo de profesores, se nom-

brará un director, responsable de los fondos recibidos y de la ejecución

del proyecto, quien firmará la solicitud.

- Dotación máxima por proyecto: 500 euros

- Duración: Proyecto a desarrollar durante el Curso 2012/2013 y finalizará
el 31 de mayo de 2013.
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- Plazo y lugar de Presentación. La solicitud junto con la documentación

requerida se presentará en cualquiera de los Registros de los Campus

de la Universidad dirigida al Vicerrectorado de Armonización y Conver-

gencia Europea y a través del correo electrónico institucional, a la di-

rección ayudas.innovacioneducativa@urjc.es, especificando en el asun-
to “VIII Convocatoria de Ayudas a la Innovación Educativa”.

Los proyectos que no sean presentados por registro no serán admitidos

por la URJC y no serán sometidos al Comité de Valoración.

El Plazo de presentación comenzará al día siguiente de la publicación

de la presente convocatoria al menos en el Registro General de la URJC

y finalizará el día 31 de mayo de 2012.

- Documentación exigida. Las solicitudes se presentarán en el formula-

rio de solicitud que se adjunta como Anexo I a la presente convoca-

toria, disponible en la dirección

http://www.urjc.es/ordenacion_docente/innovacion_educativa.html

- Las solicitudes presentadas que adolezcan de defectos que resulten

subsanables conforme a la legalidad vigente podrán ser objeto de sub-

sanación por los interesados, previo plazo de 4 días hábiles, que será

concedido por el Vicerrector de Armonización y Convergencia Euro-

pea, el cual publicará la relación de dichas solicitudes, provisionalmen-

te excluidas, en la dirección

http://www.urjc.es/ordenacion_docente/innovacion_educativa.html ,
junto con las causas de exclusión, concediendo el mencionado plazo.

- Tras el plazo indicado en el párrafo anterior, el Vicerrector de Armoni-

zación y Convergencia Europea publicará la relación definitiva de so-

licitudes así como las definitivamente excluidas y las causas de dicha

exclusión en la dirección

http://www.urjc.es/ordenacion_docente/innovacion_educativa.html,
frente a cuya resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el

Rector Magnífico de la Universidad Rey Juan Carlos en el plazo de un

mes contado a partir de la fecha de publicación de la mencionada re-

lación.
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VI. ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO

Las especificaciones que deben contener los proyectos se recogen en

el modelo de solicitud, Anexo I.

VII. REQUISITOS Y CUANTÍA DE LA AYUDA

La dotación global de las ayudas para el curso 2012/2013 ascenderá a

30.000 euros, que serán satisfechos con cargo al presupuesto del Con-

sejo Social (30.CS).

Los fondos sólo podrán destinarse a las actividades y conceptos direc-

tamente previstos en el proyecto y serán expresamente detallados en la

documentación remitida.

En ningún caso se podrá incluir remuneración de profesorado de la pro-

pia Universidad o P.A.S. en concepto de colaboración, conferencia, se-

minario, etc. No se financiarán la dotación de equipos informáticos u otro

tipo de infraestructuras o recursos que se canalicen por otras vías (net-

book, ipad, videocámaras, iphone, tablets, etc), así como los gastos de

restauración y el pago a becarios.

Las propuestas deberán tener en cuenta los grupos y los medios mate-

riales y humanos existentes.

No se podrá participar en más de un proyecto presentado en esta Con-

vocatoria, dicho incumplimiento significará la no valoración de los pro-

yectos afectados por parte del Comité de Valoración.

Los directores de proyectos de Innovación y Mejora de la Docencia du-

rante el curso 2011/2012 no podrán repetir como Investigador Principal

en esta convocatoria. Dicho incumplimiento significará la no valoración

de los proyectos afectados por parte del Comité de Valoración.
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Los beneficiarios de estas ayudas se comprometen a:

Director del proyecto subvencionado:

• Presentar un informe a la fecha de finalización del proyecto. La Memo-

ria deberá de presentarse en soporte papel en cualquiera de los regis-

tros de la Universidad, dirigida al Vicerrectorado de Armonización y

Convergencia Europea, y en soporte electrónico, según el modelo que

proporcionará el Coordinador del Programa de Innovación Educativa

en el momento oportuno. La Memoria se presentará antes del 21 de

junio de 2013.

• Aceptar la difusión en cualquier medio del contenido de la Memoria

Final por parte de la Universidad sin que ello suponga derecho de de-

vengo alguno.

• Proporcionar la información que demande el Vicerrectorado de Armo-

nización y Convergencia Europea y el Comité de Valoración sobre el

proyecto.

• No efectuar cambios en el proyecto que no sean previamente auto-

rizados por el Comité de Valoración.

• Responder de la correcta utilización de los fondos concedidos.

• La ejecución de un proyecto diferente o la utilización de los fondos para

otros gastos distintos a los solicitados en el modelo de solicitud presen-

tado supondrá la revocación de la ayuda y la obligación de devolver

las percibidas, aun cuando se hubieran gastado, conforme a la nor-

mativa vigente.

Profesor colaborador del proyecto:

• Realizar las tareas encomendadas por el Director del proyecto. No se

expedirá ningún certificado de participación en la Convocatoria sin

que el interesado presente un informe del director del proyecto en el

que se haga constar su positiva participación en el proyecto.
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IX. RECONOCIMIENTO E INCENTIVOS

Los participantes en la presente Convocatoria de ayudas tendrán:

• Los profesores que participan en los proyectos de Innovación Educa-

tiva tendrán derecho a las certificaciones oportunas, mediante la ex-

pedición de un diploma acreditativo. Dichas certificaciones se emiti-

rán a la finalización del proyecto salvo que el director del proyecto in-

dique lo contrario mediante escrito presentado al Vicerrectorado de

Armonización y Convergencia Europea, justificando la necesidad de

dicha emisión.

X. COMITÉ DE VALORACION Y PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Criterios de selección

Las solicitudes presentadas serán valoradas atendiendo a los siguientes

criterios:

- Relevancia del tema del proyecto: proyección práctica del proyecto

en el ámbito docente-universitario, en relación con los instrumentos a

disposición de los solicitantes de dicho proyecto.

- La calidad del proyecto, en términos de originalidad, coherencia y via-

bilidad.

- Incidencia en la mejora de la práctica docente: mejora del proceso de

aprendizaje de los alumnos.

- Claridad en los objetivos propuestos y en las actuaciones previstas.

- El alcance de la propuesta y las posibilidades de transferencia de las

innovaciones previstas a otras asignaturas y/o titulaciones.

- Adecuación del Presupuesto a las actividades y objetivos planteados.

- La concreción de los métodos y recursos empleados.

- La posibilidad de consolidar la innovación y la amplitud del ámbito de

aplicación.
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La selección de proyectos se llevará a cabo por un Comité de Va-

loración atendiendo a los criterios mencionados en el apartado an-

terior.

El Comité de Valoración estará integrado por una Comisión de Expertos

actuando como secretario de dicho Comité el Coordinador del Progra-

ma de Innovación Educativa de la URJC, el cual no tendrá voto en la va-

loración de los proyectos. El Comité lo componen D. Juan Carlos Ibáñez

(Universidad Carlos III), D. Manuel Álvaro Dueñas (UAM) y D.ª Carmen Fe-

rrero Torres (Consejo Social de la URJC).

El Comité de Valoración tendrá la facultad de interpretar y aclarar las ba-

ses de la convocatoria.

La relación provisional de los proyectos seleccionados se publicará en

la página web de la Universidad, en la dirección

http://www.urjc.es/ordenacion docente/innovacion_educativa.html,
disponiendo los interesados de un plazo de 7 días naturales para formu-

lar las reclamaciones que estimen oportunas. Transcurrido dicho plazo el

Comité de Valoración se volverá a reunir y tras estudiar las alegaciones

publicará en la página web de la Universidad la relación definitiva de

proyectos seleccionados y en los Registros de la Universidad la resolución

definitiva con las cuantías económicas finales. Una vez seleccionados los

proyectos, las comunicaciones con los interesados se realizarán por co-

rreo electrónico.

Contra ambas resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrá

interponerse recurso de alzada ante el Sr. Rector Magnífico de la Univer-

sidad Rey Juan Carlos, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente a la publicación de la presente resolución, de conformidad con

los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrati-

vo Común.
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XI. PUBLICACIONES

Las publicaciones que emanen de los trabajos realizados en el seno de

estos proyectos deberán reflejar esta circunstancia, indicando el título

del proyecto y la denominación de esta convocatoria de la Universidad

Rey Juan Carlos.

La presentación de solicitudes y la recepción de la ayuda implican la

aceptación de las bases de la presente convocatoria.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá in-

terponerse recurso de reposición ante el Sr. Rector Magnífico de la Uni-

versidad Rey Juan Carlos, en el plazo de un mes contado a partir del día

siguiente a la publicación de la presente resolución, de conformidad con

los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrati-

vo Común o bien recurso contencioso administrativo, ante la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses, contados a par-

tir del siguiente a la publicación de la presente de conformidad con la

ley reguladora de la mencionada jurisdicción.
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• Aplicaci6n de técnicas de coaching a la enseñanza de habilidades

personales

• Coordinación Interdisciplinar entre asignaturas de tercer curso del Gra-
do de Ingeniería de Materiales a través del aprendizaje basado en pro-
blemas

• Autoevaluación Dirigida mediante el desarrollo de Contenidos Cola-

borativos en asignaturas del área de Arquitectura y Tecnología de Com-

putadores

• Integración de entornos educacionales online basados en plataformas

LMS (Moodle) y 3D (Second Life), a través de Sloodle, como soporte

para el aprendizaje interactivo de competencias profesionales en Gra-

dos de Comunicación online

• Metodologías docentes activas a través del diseño y uso de wikis y

blogs III

• Nuevas estrategias para la evaluación formativa en los grados de cien-

cias de la salud: utilización de mandos interactivos de respuesta

• Aplicación de la plataforma virtual OpenSim en la enseñanza de las

lenguas de especialidad turística (español-francés-inglés) 

• Redacción digital en el aula

• Aprendiendo a modelar por PBL

• Aprendizaje activo y cooperativo en la materia Dirección de Produc-

ción y Operaciones

• El uso de la pizarra digital como herramienta TIC para generar mate-

riales y recursos que faciliten el aprendizaje autónomo del estudiante

en asignaturas de carácter científico-técnico

• Active Learning para mejorar y aumentar el rendimiento y la motiva-

ción del estudiante mediante técnicas de aprendizaje colaborativo con

el Campus Virtual y dispositivos móviles

• Merlin-Know, sistema de repaso y aprendizaje autónomo con retro-

alimentación para la mejora del rendimiento, la motivación de los

Proyectos seleccionados
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estudiantes y el análisis de competencias adquiridas a través de la

plataforma e-Learning

• El método del caso en la enseñanza /aprendizaje interdisciplinar del de-

recho: propuestas y técnicas de evaluación y autoevaluación

• ScholarScrum: Una herramienta para el seguimiento de los Proyectos

Fin de Grado mediante la adaptación de la metodología ágil deno-

minada Scrum

• Desarrollo de nuevas estrategias de evaluación para la competencia

capacidad de análisis y síntesis a través de la implementación de re-

troalimentación y proalimentación en el proceso

• Las nuevas metodologías docentes en Historia y Arte: los medios au-

diovisuales y la difusión del patrimonio en la sociedad contempo-

ránea

• Aplicación de indicadores sintéticos a la evaluación de la competen-

cia de trabajo en equipo. Una propuesta innovadora

• Nuevas formas de aprendizaje en asignaturas del área de Estadística

en Investigación Operativa: cómo crear soluciones mediante el des-

arrollo de herramientas online

• Análisis de la eficacia del portafolios grupal como estrategia metodo-

lógica en el proceso de enseñanza-aprendizaje

• Elaboración de Unidades Didácticas Multimedia por parte del alumna-

do y su distribución a través de la nube o cloud computing

• Blended-learning: aprendizaje híbrido, presencial y online, en asigna-

turas relacionadas con el área de Ingeniería Telemática

• Las pruebas objetivas de tipo multiple choice para la evaluación y la

autoevaluación formativa en el ámbito del Derecho Civil: estrategias

para mejorar su elaboración

• Desarrollo de una plataforma integrada en el Campus Virtual para la

simulación de Mercados Organizados de bienes y factores

• Las redes profesionales virtuales en la educación superior: herramien-

ta web para la formación e inserción laboral



91

MEMORIA CONSEJO SOCIAL 2012• Incorporación de prácticas en el “laboratorio urbano madrileño” inte-

gradas en el proceso de enseñanza/aprendizaje de los Recursos Terri-

toriales Turísticos de la Comunidad de Madrid

• Sistema de aprendizaje autónomo sostenible (SAAS)

• Elaboración de un protocolo para el seguimiento y evaluación de me-

morias de trabajos académicamente guiados y su aplicación a los tra-

bajos de fin de grado

• Un sistema para la evaluación y mejora de la docencia basado en aná-

lisis de opinión

• El portafolios como elemento para la mejora de la práctica reflexiva

del alumno y la valoración de las competencias específicas relaciona-

das con la práctica clínica

• Análisis de puesta en marcha de un gabinete de gestión de la orien-

tación para la optimización del rendimiento de los alumnos y la efica-

cia docente universitaria

• ¿Qué piensan los actores políticos sobre la política?

• Utilización de la teoría de los juegos como instrumento para la mejora

del rendimiento académico: una aplicación del 50x15

• Primeros pasos para la creación de una mediateca para el laborato-

rio de farmacología. Utilidad como herramienta de autoaprendizaje

• Aplicación de actividades de aprendizaje basado en problemas y otras

técnicas de refuerzo a la enseñanza de Teoría de Autómatas y Lengua-

jes Formales en titulaciones on line

• Análisis de noticias económicas

• Evaluación de la curva de aprendizaje y de los resultados obtenidos con

una nueva técnica terapéutica endodóntica para alumnos de pregra-

do de Odontología

• Gestión emocional: una herramienta para la competencia académi-

co-profesional de los profesionales de la salud

• El uso del Workshops como metodología creativa de aprendizaje en el

aula orientada al logro de competencias profesionales
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• Proyecto PETRUS

• ECO Theory 02: Aprendizaje autónomo con seis metodologías activas

en Teorías de la Información

• Praxis del biólogo: contrastando datos empíricos y modelos teóricos

• Role-playing y el aprendizaje duradero

• Elaboración de proyectos emprendedores en tecnologías tic con Apo-

yo del campus virtual (creactividad 2.0).

• La aplicación del e-portfolio como método de aprendizaje y evalua-

ción en el marco universitario

• La historia de la integración europea en las redes sociales

• Curso O y coaching grupales para primero de Grados de Ingeniería:

especificaciones, pruebas de campo e impacto en la asignatura Se-

ñales y Sistemas

• Nuevas estrategias metodológicas en la enseñanza del derecho ad-

ministrativo del turismo en el Grado de Turismo y Grado de Turismo Bi-

lingüe

• Uso de herramientas tecnológicas de aprendizaje colaborativo en la

realización de investigaciones psicológicas en línea

• Innóvil: una aplicación móvil innovadora para facilitar la coordinación

y comunicación entre profesores y alumnos en el ámbito docente

• Proyecto de mejora e innovación docente en el área de Organización

de Empresas: Formación en el uso del software de Business Process Ma-

nagement (BPM) de AuraPortal para la automatización de procesos

empresariales y aplicación innovadora en la gestión del proceso de

auto-aprendizaje del alumno

• Cambio de conocimientos y actitudes hacia el proceso de envejeci-

miento y la vejez a través de una metodología docente participativa

• Sistema de Evaluación de Competencias para la asignatura de Prác-

ticas Externas en el Grado de Turismo: Un análisis de los procedimien-

tos de adquisición de competencias así como de los métodos de

aprendizaje adaptados a las necesidades de las empresas
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nión Pública y Comunicación política a través de métodos colabora-

tivos. Difusión digital de estos materiales

• Adquisición y evaluación de competencias a cómo negociar, mediar

y resolver conflictos en el Grado de Criminología

• Seminario sobre el ejercicio profesional de la intervención psico-

social

• Participación online mediante la aplicación de un repositorio de do-

cumentación multimedia colaborativo.

• Metodología para fomentar el desarrollo de la capacidad de apren-

dizaje autónomo y razonamiento crítico en la asignatura de Operacio-

nes de Separación 

• Museo Virtual de Mineralogía de la Comunidad de Madrid

• Tallado de huesos bovinos para el aprendizaje de la morfología den-

taria temporal/permanente y operatoria dental, a escala 1/1, median-

te instrumentos rotatorios habituales en odontología

• Nuevas herramientas docentes: medición de resultados para potenciar

el aprendizaje autónomo del estudiante, tanto en titulaciones online

como no online, bilingües y no bilingües

• Aprendizaje de la Historia del Mundo Actual a través del documental

histórico para televisión

• Application of a case study methodology to the teaching in English of

International Relations

• Optimización de la docencia de seminarios y talleres educativos en la

Asignatura de Educación para la Salud, la Higiene y la Alimentación

en el Grado de Educación Infantil, potenciando el uso de streaming,

Campus Virtual y TICs

• Facebook Business School: una aplicación del Proyecto Facebook a la

docencia de la Economía de la Empresa

• Modelo de autoaprendizaje activo para la toma de decisiones en en-

tornos virtuales en el marco del EEES. Nuevos retos para la mejora de
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la eficiencia docente e implicación del alumno en su formación y ren-

dimiento académico

• Enseñanza orientada a competencias para la asignatura “Sistemas ba-

sados en el conocimiento”

• URJC Econometric Game

• Aplicación del programa Prezi y el visionado de documentales, corto-

metrajes y vídeos reales de experiencias como herramientas de inno-

vación docente 

• Integración de la promoción de la salud en las actividades académi-

cas dirigidas en las docencias de grado

• Sesiones iconográficas virtuales, morfológicas y ultraestructurales, para

la mejora de conocimientos y competencias en citología e histología

general y bucal y su autoevaluación

• El ciclo de cine “Economía y sociedad”: una herramienta de creación

interactiva de conocimientos

• Recuperando a las mujeres en la Historia de las Ciencias

• Recursos de autoevaluación para estudios teóricos y recursos de do-

cumentación para trabajos prácticos

• Aplicación clínica de guías de práctica enfermera: Optimización del

rendimiento y desarrollo de competencias transversales en el Grado en

Enfermería
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• Rivas Martínez, Inés

• Rivero Gutiérrez, Lourdes

• Rocío González Sánchez
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• Abad Romero, Mª del Pilar

• Alberruche Díaz-Flores,

Mª Mercedes

• Albert Piñole, Isabel

• Alegre Ayala, Jorge

• Alonso Blanco, Cristina

• Alonso Conde, Ana Belén

• Alonso Gordo, Mª Jesús

• Alonso Guillén, José Luis

• Alonso Neira, Miguel Ángel

• Álvarez Pozo, Mª de la Palma

• Álvarez Rodríguez, Joaquín

• Anaya Reig, Nuria

• Anguita Osuna, José Enrique

• Arana-Echevarría Morales,

José Luis

• Aranguren Cangas, José

• Asensio Peña, Carmen

• Avilés Barandiarán,

Francisco Javier

• Baena Aguilera, Eugenia

• Barbeito Iglesias,

Roberto Luciano

• Barrús Ortiz, Mª Teresa

• Benito Osorio, Diana

• Blanca Arroyo, Manuel

• Blanco González, Alicia

• Blanco Jiménez, Francisco José

• Brea Rivero, Miguel

• Bullones Rodríguez, Mª Ángeles

• Caamaño Fernández, Antonio

• Cabello Pardos, Enrique
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• Catalá Rodríguez, Myriam
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• Cazorla González-Serrano,
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• Centeno González, José

• Cigarán Méndez, Margarita

• Collado Vázquez, Susana

• Conde Vilda, Cristina

• Cosculluela Martínez, Carolina

• Cristóbal, Carmen

• Cuerda Galindo, Esther

• Cuesta Quintero, Carlos Enrique

• de Castro, Mª Valeria

• de Hevía Paya, José

• de la Fuente Cabrero,

Concepción
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Mª Auxiliadora
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• Delcán Girádez, José
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• Díaz Chao, Ángel

Profesorado participante en los Proyectos
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El Programa para la Internacionalización de la Docencia nace, en colabo-

ración con el Vicerrectorado de Profesorado, Titulaciones, Ordenación Aca-

démica, Coordinación y Campus, con el objetivo de potenciar la interna-

cionalización del Personal Docente e Investigador de la Universidad Rey

Juan Carlos, y en consecuencia, la internacionalización de su alumnado. 

Con este objetivo, se promovieron las siguientes convocatorias:

• I Convocatoria del Programa para la Internacionalización de la Docen-

cia “Pueblo Inglés”, Julio 2012.

• I Convocatoria del “Curso Anual de Inglés 2012-2013”.

I CONVOCATORIA DEL PROGRAMA
PARA LA INTERNACIONALIZACIÓN
DE LA DOCENCIA “PUEBLO INGLÉS”, JULIO 2012

I. PRESENTACIÓN

La Universidad Rey Juan Carlos, tiene entre sus objetivos promover su in-

ternacionalización, por lo que desde el Vicerrectorado de Profesorado,

Titulaciones, Ordenación Académica, Coordinación y Campus, con la

colaboración del Consejo Social se promueve la I Convocatoria del Pro-

grama para la Internacionalización de la Docencia “Pueblo Inglés” Ju-

lio 2012, un proyecto de acción dirigido a fomentar la formación bilingüe

del profesorado, la oferta de docencia en inglés, y la captación de ta-

lento internacional.

II. OBJETIVOS

• Promover la internacionalización de la Universidad Rey Juan Carlos.

• Potenciar e incentivar el dominio del inglés de los profesores de la Uni-

versidad.

• Promover la mejora continua de la calidad de la docencia en la Uni-

versidad Rey Juan Carlos.

Programa para la Internacionalización de la Docencia



• Fomentar la creación y pertenencia a redes internacionales de docen-

cia e investigación.

• Promover grados y posgrados bilingües y en colaboración con Univer-

sidades extranjeras.

III. PROGRAMA DE INMERSIÓN LINGÜISTICA

El propósito de esta convocatoria es fomentar el bilingüismo en la Uni-

versidad Rey Juan Carlos, mediante la realización de un curso intensivo

de inglés que supone un apoyo en la formación en idiomas del profe-

sorado.

El programa se divide en dos bloques:

a) Curso intensivo de inglés. 

Programa que tiene por finalidad reforzar aspectos de la Lengua In-

glesa como la gramática, el vocabulario y la redacción de textos. 

Grupos: 2 grupos simultáneos con 5 alumnos en cada clase.

Número de horas por grupo: 25 horas (5 horas diarias durante 5 días).

b) Curso residencial práctico de “speaking &listening Pueblo Inglés”. 

Programa de inmersión lingüística en inglés donde los profesores de la

Universidad Rey Juan Carlos beneficiarios de este programa convivi-

rán con el mismo número de nativos angloparlantes procedentes de

todas partes del mundo por un periodo de ocho días, con la finalidad

de mejorar su expresión oral y su capacidad auditiva a través de con-

versaciones individualizadas con cada uno de los angloparlantes y de

distintas actividades orientadas a ganar fluidez, confianza y seguridad.
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IV. DESTINATARIOS DOTACIÓN Y DURACIÓN

Destinatarios: Profesores permanentes a tiempo completo de la Univer-

sidad Rey Juan Carlos en situación de servicio activo en esta Universidad

a la fecha de formulación de la solicitud, que pertenezcan a departa-

mentos que tengan asignada docencia en inglés en grados bilingües.

Número de plazas: 10.

Dotación: 19.520 euros que serán satisfechos con cargo al presupuesto
del Consejo Social (en el caso del curso residencial práctico el precio in-

cluye el alojamiento en régimen de pensión completa y el traslado des-

de Madrid).

Duración: Programa a desarrollar durante la primera quincena de Julio

de 2012.

Lugar: El curso intensivo de inglés se impartirá en las oficinas de Pueblo

Nuevo (calle Orense 4, 7ª planta) y el curso residencial práctico  “spea-

king &listening Pueblo Inglés” tendrá lugar en La Alberca (Salamanca)

o en Cazorla (Jaén).

V. FORMALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES

Plazo y lugar de Presentación.

La solicitud junto con la documentación requerida se presentará en cual-

quiera de los Registros de los Campus de la Universidad dirigida a la Se-

cretaría del Consejo Social.

El Plazo de presentación comenzará al día siguiente de la publicación

de la presente convocatoria en los registros de la universidad y finaliza-

rá el lunes 4 de Junio de 2012.
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Documentación exigida. 

• Certificado en el que conste el nivel exacto de inglés.

• Certificado del Secretario del Departamento indicando las asignatu-

ras asignadas en titulaciones bilingües de lengua inglesa.

VI. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS

Los profesores beneficiarios de este programa se comprometen a:

• Realizar una prueba de certificación del nivel de inglés en el Centro Uni-

versitario de Idiomas de la Universidad Rey Juan Carlos en la fecha que

establezca al efecto.

• Realizar una entrevista telefónica previa en inglés con el representan-

te de la empresa miembro de la Comisión de Selección. 

• Recibir la docencia en inglés durante la primera quincena del mes de

Julio, asistiendo a las clases programadas y al curso intensivo residen-

cial de inmersión lingüística en “Pueblo Inglés”. 

• Proporcionar la información que demande la Secretaría del Consejo

Social.

VII. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

El procedimiento de selección se llevará a cabo por una Comisión for-

mada por la Directora del Centro Universitario de Idiomas, un repre-

sentante de la empresa Pueblo Inglés y la Secretaria del Consejo

Social.   

El proceso de selección se realizará atendiendo a los siguientes criterios:

• Resultados obtenidos en la prueba de certificación del nivel de inglés.

En todo caso se requiere un mínimo de nivel de inglés B1.

• Grado del dominio del idioma demostrado en la entrevista personal.

• Necesidades departamentales.
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Queda autorizado el Vicerrector de Profesorado, Titulaciones, Ordena-

ción Académica, Coordinación y Campus para aclarar las normas con-

tenidas en la presente convocatoria, así como para  dictar aquellas que

sean precisas para su desarrollo.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de alzada ante

el Sr. Rector Magnífico de la Universidad Rey Juan Carlos, en el plazo de

un mes contado a partir del día siguiente a la publicación de la presen-

te resolución, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92

de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y Procedimiento Administrativo Común.

I CONVOCATORIA DEL “CURSO ANUAL
DE INGLÉS 2012-2013

I. PRESENTACIÓN

Con la finalidad de promover la internacionalización de la Universidad

Rey Juan Carlos, el Vicerrectorado de Profesorado, Titulaciones, Orde-

nación Académica, Coordinación y Campus, con la colaboración del

Consejo Social promueve la I Convocatoria del “Curso Anual de Inglés

2012-2013”, un proyecto de acción dirigido a fomentar la formación bi-

lingüe del profesorado, la oferta de docencia en inglés, y la captación

de talento internacional.

II. OBJETIVOS

• Promover la internacionalización de la Universidad Rey Juan Carlos.

• Potenciar e incentivar el dominio del inglés de los profesores de la Uni-

versidad.

• Promover la mejora continua de la calidad de la docencia en la Uni-

versidad Rey Juan Carlos.

• Promover grados y posgrados bilingües. 
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III. PROGRAMA DE INMERSIÓN LINGÜISTICA

El propósito de esta convocatoria es fomentar el bilingüismo en la Univer-

sidad Rey Juan Carlos, mediante la realización de un curso intensivo de

inglés que supone un apoyo en la formación en idiomas del profesorado.

El curso tendrá las siguientes características:

• Inicio del curso: semana del 15 al 19 de octubre de 2012.

• Finalización del curso: semana del 27 al 31 de mayo de 2013.

• Número de horas por grupo: 96 horas lectivas, distribuidas en 1 sesión
semanal de 3 horas intensivas. 

IV. DESTINATARIOS DOTACIÓN Y DURACIÓN

Destinatarios: Profesores permanentes a tiempo completo de la Univer-

sidad Rey Juan Carlos en situación de servicio activo en esta Universidad

a la fecha de formulación de la solicitud, que pertenezcan a departa-

mentos que tengan asignada docencia en inglés en grados bilingües.

Número de plazas: 30.

Duración: Programa a desarrollar durante el curso académico 2012/2013.

Lugar: Universidad Rey Juan Carlos – Centro Universitario de Idiomas.

V. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS

Los profesores beneficiarios de este programa se comprometen a:

• Asistir a la totalidad de clases organizadas por el Centro Universitario

de Idiomas.

• Realizar una prueba de certificación del nivel de inglés en el Centro Uni-

versitario de Idiomas de la Universidad Rey Juan Carlos en la fecha que

establezca al efecto, una vez terminado el curso.

• Proporcionar la información que demande la Secretaría del Consejo

Social.
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VI. FORMALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES

Documentación a entregar:

• Certificado en el que conste el nivel de inglés.

• Certificado del Secretario del Departamento indicando las asignatu-

ras asignadas en titulaciones bilingües de lengua inglesa.

Plazo y lugar de Presentación.

La solicitud firmada y cumplimentada mediante el formulario “Expone/So-

licita”, se presentará, junto con la documentación requerida, en cualquie-

ra de los Registros de los Campus de la Universidad dirigida a la Secre-

taría del Consejo Social.

El Plazo de presentación comenzará al día siguiente de la publicación

de la presente convocatoria en los registros de la Universidad y finaliza-

rá el lunes 8 de Octubre de 2012.

VII. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

El procedimiento de selección se llevará a cabo por una Comisión for-

mada por la Directora del Centro Universitario de Idiomas, un represen-

tante del profesorado participante en los cursos y la Secretaria del Con-

sejo Social.   

Cerrado el plazo de presentación de solicitudes, el Secretario del Con-

sejo Social remitirá a los miembros de la Comisión copia de la documen-

tación aportada por cada uno de los solicitantes.

El proceso de selección se realizará atendiendo a los siguientes criterios:

• Nivel de inglés acreditado mediante certificado adjunto a la solicitud. 

• Necesidades departamentales.

El Vicerrector de Profesorado, Titulaciones, Ordenación Académica, Co-

ordinación y Campus, publicará en los Registros de los Campus una re-

lación provisional de las solicitudes aceptadas y excluídas. Desde el día
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siguiente a su publicación, se otorgará un plazo de 4 días naturales para

presentar las alegaciones oportunas y subsanar los errores por parte de

los interesados.

Transcurrido dicho plazo el Vicerrector de Profesorado, Titulaciones, Or-

denación Académica, Coordinación y Campus publicará la relación de-

finitiva de solicitudes admitidas.

Queda autorizado el Vicerrector de Profesorado, Titulaciones, Ordena-

ción Académica, Coordinación y Campus para aclarar las normas con-

tenidas en la presente convocatoria, así como para  dictar aquellas que

sean precisas para su desarrollo.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de alzada ante

el Sr. Rector Magnífico de la Universidad Rey Juan Carlos, en el plazo de

un mes contado a partir del día siguiente a la publicación de la presen-

te resolución, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92

de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y Procedimiento Administrativo Común.
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27 de enero – Madrid, Residencia de Estudiantes

En el acto, participaron el vicepresidente de la CRUE y rector de la Uni-

versitat Politècnica de València, Juan Juliá Igual, la secretaria de Esta-
do de Educación, Formación Profesional y Universidades, Montserrat Go-
mendio, el director general de Educación y Cultura de la Comisión Eu-

ropea, Xavier Prats-Monné y el vicepresidente de la Fundación CYD, Fran-
cesc Santacana.
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9 de julio – San Lorenzo de El Escorial,
Edificio EUROFORUM - INFANTES

17:00 h. Bienvenida de la Presidenta de la Coordinadora de Secreta-

rios de Consejos Sociales

17:15 h. Programa Nacional de Reformas de 2012 

17: 45 h. Real decreto 14/2012: aspectos significativos que afectan a los

Consejo Sociales

18:15 h. Coloquio

19:00 h. Información sobre las actividades de la Conferencia de Con-

sejos Sociales

19:30 h. Fin del encuentro
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10 de julio – San Lorenzo de El Escorial, Edificio EUROFORUM – INFANTES

Director: Carlos Mayor Oreja. Presidente del consejo Social de

la Universidad Complutense 

Secretaria: Nuria Baranda Díaz. Secretaria del Consejo Social de

la Universidad Complutense. 

Coordinadora: María José Comas Rengifo 

Patrocinadores: Consejo Social de la Universidad Complutense

El Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid adoptó en

el año 2009 la decisión de poner en marcha la iniciativa pionera del Ba-

rómetro Universidad-Sociedad, al entender que, con ella, se hace una

relevante aportación al desarrollo y progreso de la sociedad en tiempos

de cambio. Esta iniciativa, además, cumple con uno de los objetivos de

este Órgano: promover las relaciones entre la Universidad y su entorno

cultural, profesional, económico y social. 

Este encuentro pretende debatir y trasladar a la sociedad las preocupa-

ciones actuales y las tendencias futuras del comportamiento de nues-

tros estudiantes en los diferentes ámbitos de su formación, tanto perso-

nal como intelectual; y proyectar las demandas más necesarias reque-

ridas por los universitarios a ámbitos externos a las aulas universitarias,

como empresas, instituciones, etc. 

Tomando como base el Barómetro elaborado por el Consejo Social du-

rante los tres últimos años, autoridades académicas, científicos y profe-

sionales de diversas disciplinas realizarán un análisis global de las opinio-

nes de nuestros universitarios con el objetivo de: 

• Ayudar a que la sociedad conozca mejor la opinión de los universitarios, 

• Trasladar las inquietudes y demandas universitarias hacia la sociedad

y debatir propuestas que atiendan a las preocupaciones de nuestros

universitarios
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Programa del curso

10:30 h. Lucía Figar de Lacalle. Consejera de educación y empleo de

la Comunidad de Madrid

Carlos Mayor Oreja. Director del curso 

Inauguración 

11:00 h. Antxón Sarasqueta González. Presidente de la Comisión de

Convergencia Europea del Consejo Social de la Universidad

Complutense y presidente de Multimedia Capital 

“El barómetro Universidad –Sociedad: un estudio de referencia”

11:30 h. Mesa redonda: “Preocupaciones actuales y tendencias futu-
ras del comportamiento de nuestros universitarios”

Modera: Carlos Seoane Prado. Asesor del Consejo Social,
catedrático y ex–vicerrector de la Universidad

Complutense.

Participan: Carlos Álvarez Jiménez. Vocal del Consejo Social
Universidad Complutense y vicepresidente de la

Fundación Derecho y Discapacidad

Joaquín Leguina Herrán. Presidente del Consejo
Social de la Universidad de Alcalá de Henares y

consejero permanente del Consejo consultivo de

la Comunidad de Madrid

José María Marín Quemada.Catedrático de eco-
nomía aplicada en la UNED y consejero del Ban-

co de España

Rafael Puyol Antolín. Catedrático y ex – rector de
la Universidad Complutense 
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12:45 h. Mesa redonda: ¿Cómo puede, o debe, responder nuestra so-

ciedad a las inquietudes de los universitarios? 

Modera: Carlos Mayor Oreja.

Participan: José Carrillo Menéndez. Rector de la Universidad
Complutense; 

Mercedes de la Merced Monge. Presidenta de la
comisión de patrocinio del Consejo Social de la

Universidad Complutense y secretaria general eje-

cutiva de la Unión de Ciudades Capitales Ibero-

americanas

Jaume Pagés Fita. Consejero delegado de Universia
Javier García Cañete. Director del Observatorio de
tendencias de la Fundación Botín. 

13:45 h. José Ignacio Wert Ortega. Ministro de Educación, Cultura y

deporte 

Lucía Figar de Lacalle, Consejera de educación y empleo de

la Comunidad de Madrid

Carlos Mayor Oreja.

Clausura y entrega de diplomas
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Ciudad Financiera del Banco Santander, Boadilla del Monte (Madrid)
– 19 y 20 de julio

Director: Federico Gutiérrez Solana. Ex-Presidente de la Con-

ferencia de rectores; 

Dámaso López García. Decano de la Facultad de Fi-

lología de la Universidad Complutense 

Secretaria: Mercedes de Esteban Villar. Vicepresidenta de la Fun-

dación Europea Sociedad y Educación. Co-directo-

ra de Studia XXI 

Coordinadora: María José Comas Rengifo 

Patrocinador: División Global Santander Universidades

En los últimos cincuenta años, la Educación Superior se ha desarrollado

a un ritmo vertiginoso a medida que tomaba conciencia de su misión de

anticipación y transmisión de los saberes requeridos por el desarrollo y la

competitividad de la sociedad del conocimiento. Las propias institucio-

nes universitarias, los poderes públicos, los agentes sociales, los medios

de comunicación y los ciudadanos hablan de reformas apremiantes. La

construcción del Espacio Europeo de Educación Superior necesita un

rumbo coherente con la Estrategia Europa 2020 para determinar los ca-

minos a seguir. Por ello, son imprescindibles espacios de reflexión conjun-

ta que, como este Encuentro, abran una pluralidad de perspectivas que

permitan orientar las líneas de actuación de nuestras Universidades.

Jueves, 19 de julio

10:00 h. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Federico Gutiérrez-Solana. Universidad de Cantabria. Director
del curso

Dámaso López García. Co-director del curs
Miguel Ángel Sancho Gargallo. Presidente de la Fundación Eu-
ropea Sociedad y Educación

José Carrillo. Rector de la Universidad Complutense. 
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10.30 h. Mesa Redonda: “STUDIA XXI, en diálogo con las universidades.
Desafíos actuales” 

Modera: Mercedes de Esteban Villar

Participan: Pello Salaburu. UPV/EHU. Studia XXI
Federico Gutiérrez-Solana Salcedo. Universidad
de Cantabria. Studia XXI

María Antonia García Benau. Universidad de Va-
lencia. Studia XXI; 

Antonio Embid. Universidad de Zaragoza. Studia XXI
Guy Haug. UPV. Experto en política universitaria.
Studia XXI. 

12:00 h. Mesa Redonda: “Recursos humanos y financieros en la presta-

ción del servicio de educación superior”

Modera: Dámaso López García

Participan: Juan Juliá. Vicepresidente de la CRUE
José Antonio Pérez García. Gerente de la UPV
Marius Rubiralta. Ex Secretario de Universidades
José Miguel Peñas de Pablo. Vicesecretario Ge-
neral de CREUP

Anabel Carrillo. Presidenta del Consejo Social de
la Universidad de Córdoba 

16:30 h. Mesa redonda: Principios rectores del cambio en la gestión del

conocimiento (docencia y formación) 

Modera: Federico Gutiérrez-Solana

Participan: Juan José Mateos.Consejero de Educación de la
Junta de Castilla y León; 

Carlos Mayor Oreja. Presidente del Consejo Social
de la UCM

Rafael Caballero. Subdirector General de Coordi-
nación Académica y Régimen Jurídico. Ministe-

rio de Educación

Juan Vázquez. Ex Presidente de la CRUE
Alberto Terol. Círculo de Empresarios
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Viernes, 20 de julio

10:00 h. Mesa redonda: “Principios rectores del cambio en la gestión de

la investigación y de la transferencia”

Modera: Jorge Martínez. Subdirector Cátedra UNESCO de
Gestión y Política Universitaria.

Participan: Francesc Xavier Grau. Rector de la Universitat Ro-
vira i Virgili, miembro del Comité Permanente de

la CRUE

José Luis Angoso. Director de Innovación de
INDRA

Felipe Pétriz. Ex secretario de Estado de Investi-
gación

Juan María Vázquez Rojas. Director General de In-
vestigación científica y técnica. Ministerio Economía

Francisco Errasti. Director General del CIMA. Uni-

versidad de Navarra. 

12.00 h. David Palfreyman. Director of the Oxford Centre for Higher Ed-
ucation Policy Studies.

Presenta: Esther Giménez Salinas. Rectora de la Universidad Ra-
món Llull. Consejera del Banco de Santander. 

“Universidades de éxito, un referente para el siglo XXI”

13:30 h. Federico Morán Abad.Director General de Política Universitaria
Federico Gutiérrez Solana
Dámaso López García
Miguel Ángel Sancho Gargallo. Presidente de la Fundación Eu-
ropea Sociedad y Educación

José Carrillo. Rector de la Universidad Complutense. 

Clausura y entrega de diplomas
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25 y 26 de octubre - Barcelona
Universitat Pompeu Fabra - Auditorio del Campus de la Ciutadella

Jueves, 25 de octubre

8:30 - 9:00 h. Recepción de participantes y acreditación

9:00 - 9:30 h. Inauguración

(Por determinar), Representante del Ministerio de Educación,

Cultura y Deporte

Andreu Mas-Colell,Consejero de Economía y Conocimiento de

la Generalitat de Catalunya

Joaquín Moya-Angeler, Presidente de la Conferencia de Con-
sejos Sociales de las Universidades Españolas

Josep Joan Moreso, Rector de la Universitat Pompeu Fabra

Núria Basi, Presidenta del Consejo Social de la Universitat Pom-

peu Fabra

9:30 - 10:00 h. Conferencia marco: “La institución del conocimiento por

excelencia, hoy”

Manuel Trajtenberg, Presidente del Comité de Planificación y

Presupuestos del Consejo de la Educación Superior de Israel

10:00 - 11:30 h. Mesa redonda 1: “Modelos de gobierno de universida-

des para llegar a ser motor de desarrollo económico y

social”

Marja Makarow, Vicepresidenta de la Academia de Finlandia

y Vicepresidenta del Consejo de la Aalto University

Israel Ruiz, Vicepresidente ejecutivo de Finanzas y Tesorero del
Massachusetts Institute of Technology

Manuel Trajtenberg, Presidente del Comité de Planificación y

Presupuestos del Consejo de la Educación Superior de Israel

Modera: Mònica Terribas, periodista

O
tra

s 
Ac

tiv
id

a
d

e
s

120

Jornadas de Consejos Sociales



121

11:30 - 12:00 h. Pausa café

12:00 - 13:30 h. Mesa redonda 2: “Crecimiento social, universidades y

gobernanza”

Salvador Alemany, Presidente del Consejo Asesor para la Re-
activación Económica y el Crecimiento y Presidente del Con-

sejo Social de la Universitat de Barcelona

Guillem López Casasnovas, Catedrático de Economía de la

Universitat Pompeu Fabra

Lluís Torner, Director del Instituto de Ciencias Fotónicas y Presi-
dente de la Asociación Catalana de Centros de Investigación

Modera: Manuel Campo Vidal, periodista

13:30 - 15:00 h. Almuerzo

15:00 - 16:30 h. Debate final: “Las ‘5 cuestiones’ del cambio: Qué, quién,

cómo, cuándo y Cuánto”

Jorge Sainz, Director General de Política Universitaria
Antoni Castellà, Secretario de Universidades e Investigación de
la Generalitat de Catalunya

Adelaida de la Calle, Presidenta de la Conferencia de Recto-
res de las Universidades Españolas

Joaquín Moya-Angeler, Presidente de la Conferencia de Con-
sejos Sociales de las Universidades Españolas

Ramon Roca, Presidente del Consejo Social de la Universitat de
Lleida

Modera: Manuel Campo Vidal, Periodista

16.30 - 17:00 h. Conclusiones: Qué destacan, qué opinan

Manuel Campo Vidal, periodista

17:00 - 17:30 h. Clausura

Jorge Sainz, Director General de Política Universitaria
Antoni Castellà, Secretario de Universidades e Investigación de
la Generalitat de Catalunya

Joaquín Moya-Angeler, Presidente de la Conferencia de Con-
sejos Sociales de las Universidades Españolas
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Joaquim Boixareu, Presidente del Consejo Social de la Univer-
sitat Politècnica de Catalunya

17:30 - 18:00 h. Pausa café

18:00 - 19:00 h. Asamblea general de la Asociación Conferencia de
Consejos Sociales de las Universidades Españolas

Viernes, 26 de octubre

9:00 - 10:00 h. Presentación del “Manual-Guía” de Protocolo para los
Consejos Sociales de las Universidades Españolas

Fernando Ramos, Profesor Doctor en Ciencias de la Información

de la Universidad de Vigo

10:00 - 11:30 h. Reunión de la Comisión de la Conferencia de Secretarios
de los Consejos Sociales de las Universidades Española
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25 de enero

Acto de celebración de la festividad de Santo Tomás de Aquino, en el

que se invistió como Doctor “Honoris Causa” a D. Juan Velarde Fuertes,

economista de prestigio internacional. D. Fernando Becker, Catedráti-

co de Economía Aplicada de la Universidad Rey Juan Carlos, actuó

como padrino del nuevo “Honoris Causa”. Asimismo, fueron investidos

los doctores que el curso 2010/2011 obtuvieron este rango en las distin-

tas Facultades y Escuelas. En el transcurso del acto se entregó la Meda-

lla de Oro de la Universidad, a título póstumo, al profesor Camilo Prado

Freire.

28 de febrero

Presentación del libro “Yo, ciudadano” de D. Pedro González-Trevijano,

que tuvo lugar en el Salón de Actos del Museo Thyssen-Bornemisza, y al

que asistieron entre otros D.ª Soraya Sáenz de Santamaría, Vicepresiden-

ta del Gobierno, y D. José María Carrascal, periodista.

1 de marzo

Presentación del libro “Universidades y Normativas de Permanencia. Re-

flexiones para el futuro”, coeditado por la Conferencia de Consejos So-

ciales de las Universidades Públicas Españolas y la Agencia Nacional de

Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), y que tuvo lugar en

la sede de la misma.

23 de abril

Acto de entrega de los Premios Extraordinarios Fin de Carrera y de Doc-

torado de la Universidad Rey Juan Carlos, los Premios del Consejo Social

al Mejor Estudiante de Intercambio Internacional, los Premios del Conse-

jo Social para Jóvenes Investigadores y el Premio del Consejo Social al

Mejor Estudiante de la Universidad Rey Juan Carlos.
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26 de abril

Presentación a los medios de comunicación de la XIII Edición de los Cur-

sos de Verano de Aranjuez, organizados por la Fundación de la Univer-

sidad Rey Juan Carlos.

9 de mayo

Acto de entrega de la IV Edición de los “Premios Excelencia 2012” de la

Universidad Carlos III de Madrid, que tuvo lugar en el Aula Magna del

Campus de Getafe.

29 de mayo

Inauguración del “Vivero de Empresas” de Móstoles, al que acudieron

D.ª Fátima Báñez, Ministra de Empleo y Seguridad Social y D. Daniel Or-

tiz, Alcalde de Móstoles.

29 de mayo

Presentación del libro “Casos de Estudio y Buenas Prácticas en la Forma-

ción Permanente“, que tuvo lugar en el Paraninfo de la Universidad Po-

litécnica de Madrid.

11 de junio

Presentación del Informe CYD 2011 “La contribución de las Universida-

des españolas al desarrollo”, que tuvo lugar en el Auditorio de la Funda-

ción ICO y que estuvo presidido por D. José Ignacio Wert, Ministro de Edu-

cación, Cultura y Deporte.

MEMORIA CONSEJO SOCIAL 2012



3 de julio

Inauguración de los Cursos de Verano de Aranjuez organizados por la Fun-

dación de la Universidad Rey Juan Carlos, cuya lección inaugural pro-

nunció D. Marcelino Oreja, diplomático y exministro. Posteriormente, la

Orquesta de Cámara de la Universidad Rey Juan Carlos ofreció un con-

cierto en la Capilla del Palacio Real de Aranjuez

17 de julio

Toma de posesión de D. Rafael van Grieken Salvador como Director de

la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANE-

CA).

4 de septiembre

Acto de apertura del curso académico 2012/2013, cuya lección inaugu-

ral corrió a cargo de D. Luis Palacios, Catedrático de Historia Contem-

poránea de la Universidad Rey Juan Carlos. Asimismo, tomaron posesión

de sus cargos los catedráticos y profesores titulares que accedieron a sus

plazas en el curso 2011/2012 y se entregaró la Medalla de Oro de la Uni-

versidad, a título póstumo, al profesor D. José Pérez de Vargas, Director

de la Fundación de la Universidad Rey Juan Carlos.

13 de noviembre

Presentación del libro “Conversaciones sobre la Energía”, de Vicente Ló-

pez-Ibor, coeditado por la Comisión Nacional de la Energía (CNE) y la Uni-

versidad Rey Juan Carlos (URJC), a la que asistió el Ministro de Industria,

Energía y Turismo, D. José Manuel Soria.
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